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T

GENIO MÉDICO-QUIRÚRGICO)
iDiüCB de Medicina, Clnigía y  farmacia, consagrado á los Inlereses morales, cienlificos y  profesionales de las clases

FCNDA.DORBB

yO R B S  DELGRAS. ESCOLAR. MENDEZ ÁLVAR O , TEJADA Y  ESPAÑA Y  NIETO SERRANO
DIBBCTOB

D. MATÍAS NIETO SERRANO
SEDAOTOaBS: DON RAMON «ERRET.-OON CARLOS MARIA OOHTE20.-00N ANQEL PULIDO.

I Ello poriódico Bale á Ine todos los domingos y forma * 
La  alio un tomo de 882 páginas y ademas las portadas ó 
Edices, que se regalan á los auscritores.
I  Lu reclamaciones de los números que sufran extravio 
■(berán hacerse indispensablemente dxstbo d*  los pos hibeb 
’  1 liaiN i  LA FALTa.

.. Precios de suecrieion de EL SIGLO.— M adbid; 3  ptas. triroeetre 
P botikcus- 4 ptas- trimestre, 8  ptas. semestre y 15 ptas. el 
afio; Extranjero, Dltramar y Filipinas, 2 0  ptas. al afio.

Precios de suecrieion de la BIBLIOTECA. — 15 ptas. ai afio en 
toda Espafia, que pueden pagarse en tres veces, 6 ptas. cada 
ve*.—Extranjero, Ultramar y Filipinas, 40  pesetas al afio.

Toda la correspondencia, los pedidoe. libranras, letras y demás documentos de giro referentes á Ei, Siglo y á su B.buo- 
Ki BB dirigirán A D. Ramón 8em t, apartado de Cornos súm. 121, Madrid. — La  Administración se halla establecida en la 
Jle do la Magdalena, 86, segundo iaquierda, y  las horas de oficina son de «  á 8 todos los días no feriados.

BIBLIOTECA ESCOGIDA DE 'EL SIGLO MEDICO.

Se ha  re p a rtid o  á  todos lo s suscrito res de  provincias q u e  e s tá n  a l co rrien te  e n  su s  pagos^ e l tom o  I  del 
jiagalficoFoBMULABio-FARUACOPBAUHiVBRSAL, e s c r i to p o r  los D res. P iz á ,  M elgosa, M a n n  y  Sánchez. 

Ko dudam os q u e  o b ra  ta n  valio sa  h a  de  se r  d e l ag rad o  de  n u es tro s  suscrito res.

’ l  i

5c

“ a

YACAÍfTES

9 QOr co

La deinidico-cirujano de Ochandiano (V izcaya), parti­
do de Durango. Hab. 2 324. Dotación 999 pesetas por Sene- 
peenoia y 1 . ^  por igualas. E l agraciado tendrá obligacwn 
|de poner un ministrante, para lo cual le suministraran 999 
IpeBetas de fondos municipales. Solicitudes hasta el 15 de 
[Oí Diciembre al alcalde D. J uan J . Vioinay.

-  La de id. id. de Carboneros ( Jaén), partido de La Ca- 
Irolina. Hab. 851. Dotación 995 pesetas por Beneficencia, 
Iniás las igualss cod los vécinos pudíentss. Solicitudes has- 
|h el 24 de Diciembre al alcalde D. Ramón Rubin.
I - L a d e  id. íd. —  por renuncia — de Santa Cristina de 
I »  Polvorosa (Zamora), partido de Beaavente. Hab. 710. 
iDot&cion 250 pesetas por 30 familas pobres, más las igua- 
llts con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 2o de 
iDiciembre al alcalde D. Santos Rodríguez.
I  - L a  do id, i d . — por defunción — de Bernedo (A la va ), 
lp»rtido de La Guardia. Hab. 682. Dotación 1.650 péselas 
por la asistencia é  todo el vecindario. Solicitudes hasta el 
18 de Diciembre al alcalde D. Raimundo Alda.

I  - L a d e i d . i d . d e  Villasila (Falencia). Hab. 391. Dota- 
Icion 32 cargas de trigo por los pobres y  las igualas con 
líos vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 16 de Diciembre 
|tl alcalde D. José Gutiérrez.

-  Una de las dos plazas de id. íd de Carabanchel Bajo,

del partido de Madrid, Hab. 1.965. Dotación 990 pesetas 
por la asistencia á las familias pobres. Solicitudes hasta el
15 de Diciembre al alcalde D. Benigno Díaz.

— La de médico-cirujano de Cármenes (León ). Habitan­
tes 2.140. Dotación 500 pesetas por la asistencia de las fa­
milias pobres y las igualas con los demás vecinos. Solici­
tudes hasta el 16 de Diciembre al alcalde D. Lázaro García.

— Una de las dos plazas de íd. id. de Bullas ( Murcia), 
partido de Muía. Hab. 6.326. Dotación 999 pesetas por Be­
neficia más las igualas con los vecinos pudientes. Solicitu­
des hasta el ^  de Diciembre al alcalde D. José María Ca- 
rreño.

— La de id. íd. de Vlllovieco (Falencia), partido de Pro- 
mista. Hab, 467. Dotación 75 pesetas por 8 familias pobres 
y  las igualas con los demás vecinos. Solicitudes hasta el
16 de Diciembre al alcalde D. Mariano Lanchares.

— La de íd. id. de Quintanilla del Coco ( Burgos). Habi­
tantes 389. Dotación 25 pesetas por la asistencia de 6 fa­
milias pobres y las igualas con loe vecinos pudientes, boli- 
citudes hasta el 16 de Diciembre al alcalde D. Modesto 
Alamo.

— Dos plazas de íd. íd. de Menjíbar ; Jaén), partido de 
Andújar. Hab. 2.704. Dotación 995 pesetas cada una por 
Beneficencia, más las igualas con los vecinos pudientes. 
Solicitudes hasta el 23 de Diciembre al alcalde D. Manuel 
de La Chica.
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CORRESPONDENCIA

D. Ramoa Martí.—Pagado SiOLO y Biblioteca fin Diciem­
bre del 88.

D. Leopoldo Blanco do Obregon. — Remitido lo que pide 
día 26 Noviembre.

D. Hermógenes Valentin. —  Cambiadas las señas.
D. Juan B. Horgues. —  Remitido el número que pide.
I). Eleuterio Guilarle. — Cambiadas las señas.
D. Julián María Villa. — Pagado Siglo fln Setiembre de 

1889.
D. Eulogio Palacios. — Id. por el Sr. San Martin fln Junio 

del 89; remitidos los números que pide.
D. Cruz Sada. — Contestado particularmente.
D. Desiderio de Juan. — Pagado S iglo fln Diciembre de 

1888.
D. AnicetoJBravo. —  Id. id. y  7 pesetas por la B iblioteca 

de este ono; cambiadas las señas.
D. Julián Castilla. — Id. Siglo fin Diciembre del 88.
D. Juan Lleonart. — Id. tercer plazo Biblioteca de este 

ano.
D. José Evangelista Fuertes. — Suscrito S iglo fin Febrero 

del 89.
D. Miguel Andreu. — Contestado particularmente.
D. Miguel Martínez Saldices. — Pagado S iglo fin Mayo 

del 89 y Biblioteca fin Diciembre del 88.
D. Juan Santiago Regil. — Cambiadas los senas.
D. Agustín Vínolas. — Pagado S iglo fia Diciembre del 88.
D. Lorenzo Mangas. — Recibida su carta.
D. Luis Gutiérrez. — Id . ; conformes; cambiadas los señas 

y  remitido el número que pide.

(1) Rogamos á nuestros suscritores que se fijen en esta 
sección. Los que deseen obtener contestación privada á su. 
cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos, pues de lo 
contrario se les contestará en este lugar del periódicos
Todos los pagos que se hacen por los señores suscritores se 
consignan sin falt•fta en esta sección. Deben, pues, éstos re­
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, si no ven 
ronsignados loa que verifiquen.

D. Pedro Ruiz. —  Pagado Siglo  fin Diciembre del 88.
D. Pedro P’ernandez Murillo. —  Id. Siglo y  B ibliotecí fiJ  

Diciembre del 88; remitido el número que pide, *
D. Jerónimo Murillo. — Id. Siglo fin Mayo del 89.
D. Emilio Snoebez Saez. — Id. Siglo fin Diciembre del 881
D. Gerardo Escudero- — Id. S iglo fin Enero del 89.
D. Pedro Cerezo. — Id. S iglo fin Diciembre de l88.
D. Eustaquio Tutor. — Id. S iglo y  B iblioteca fia DiJ 

ciembre del 88.
D. Luis Coy. — Id. S iglo fin Diciembre del 88.
D. Alfredo Llopis. — Id. id.
D. Francisco Siles. —  Id. B iblioteca fin Diciembre delííil 

No merece las gracias lo que dice.
D. Zacarías González. —  Recibida la suva.
D. Luis Arboleya. — Recibido el artículo.
D. Salvador Mas.—Remitido día 29 Noviembre el númeiol 

que pide. I
D- ,Josó María González Raso. —  Pagado Siglo y B iblio I  

TECA fin Diciembre del 89. ' *

i é
'0

T E N IA  Ó S O L IT A R IA
I Se expulsa en 2 ó S Soras, lemamlo

L A S  C A P S U L A S  TE N IFU G A S
DB MORENO UIQUKL, 

Aresal, 2. Madrid, y priocipales | 
formacias,

60 rs. frasco, y.por 85, se remite 
I certificado á provincias.

E l  h ipn o tism o  y  l a  su g estió n . liStttdiís de/!*io-pj¡cii.|
logia y de psico-terapia, por el Dr. Abdon Sánchez Herrero,! 

Cuaderno 8.® con ocho láminas — Se publica por cuaderD0>| 
mensuales de 64 páginas, al precio de 2 pesetas en toda tv¡ 
paña.—Se ha repartido el cuaderno !0.—De venta en las prin­
cipales librerías.

ANTI-ÁSMÁTICO PODEROSO
J A R A B E -M E D IN A  D E  Q U E B R A C H O

P R E P A R A D O  E N  F R Í O  É  I N A L T E R A B L E

Ultimo remedio de la Medicina moderna para combatir el urna, la dtspnea y los catarros crómeos, ensayado 
y recomendado como tal por celebridades médicas y por los principales periódicos profesionales de Madrid, E l 
G en io M édico. E l S ig lo  M éd ico , la R e v is ta  de M edicina, E l Jurado M éd ico , el D iario  M éd ico - 
Farm acéu tico , etc., etc.

PRECIO; Cinco pesetas frasco. Depósito central: Farmacia de Medina, Serrano, 36, Madrid ; y al por menor 
en las principales Farmacias de España y América,

NOTA IMPORTANTE. El Jarabe-Medina de Quebracho en el primero dado á conocer en España y  recomen­
dado por la Prensa profesional; exíjase la firma y rúbrica do Medina en las etiquetas de la caja y frasco, como 
garantía para los señores médicos y enfermos, y para evitar falsificaciones.

POCION BISCONSTITÜYENTE

A C E IT E  D E  H IG A D O  D E  B A C A L A O
FKOP^BUli fSB SL

D R .  F O N T  Y  M A R T I

Hacer de.saparecer los inconvenientes de la ,administra- 
cion del Aceite de hígado de bacalao ha sido el objeto de esta 
preparación, habiéndolo conseguido de tal mudo que, sin 
perder ninguna de sus propiedades, oe hace tolerable hasta 
por los estómagos más delicados, reuniendo la ventaja de 
poderlo i socíar, no sólo á uno de los mejores compuestos de 
hierro, que es, sin duda alguna, ioduro ferroso, sino tam­
bién é la ^uína, al lacío-/(9s/alo de cal, creosota, hipofosfttos 
de cal y sosa, etc. Precio: con hierro y quina, 4 pesetas; con 
laclo-fosfato de cal ó hipofosfitos, 6 pesetas; con creosota, 6 pe­
setas. Unico depósito en Madrid: calle de Caballero de Gracia 
S3 duplicado, farmacia de Dr. Font y  Martí. (43! trip.'’ )

A L G O D O N  l O D A D O
( bn RAMA T  EN TEJIDO) 

preparado por el

D O C T O R  M A D A R I A G A
Esta nwet’o forma para las aplicaciones externas del ioi« I 

se utiliza con ventaja, sobre todas las demas prepariicion-' 
lodadas, por su mayor eficacia sin producir efectos cánsti- 
eos ni irritaciones dolorosas en la piel, y ser de más coran­
do y fácil manejo, contra el bocio y  los infartos ganglionn- 
res del cuello, el l umbagoyia pleurodiaia, los doloressi- 
ticulares de la rodilla y la espalda, y, en general, contra la­
dos los que reconocen un origen reumático.

Precio del bote con 30 gramos: 2 ,50  pesetas.

F A R M A C IA  D E L  D O C T O R  M A D A R IA G A
10 - PLAZA DE LA INDEPENDENCIA — 10

M adrid  (!3t
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H O S P I T A L

DE

¡MUESTRA SEÑORA DEL CARMEN

d i c t a m e n
SOBRE LA

E M U LS IO N  D E  K E P L E R
ó

S O L U C IO N  DE A C E IT E  DE H ÍG A D O  DE B A C A L A O  E N  E X T R A C T O  D E  M A L T A
limo. Sr; De conformidad con lo dispuesto por esa Direccioo general de su digno cargo, en Noviembre úl­

timo pasado, mandando se Informara acerca de los resultadosoblenídos con el uso del aceite de hígado de ba­
calao emulsiooado con el Extracto de Malta de Kepler (Emulsión de Kepler) y el Extracto de Malta mejorado del 
mismo autor, empleándolo en aquellos casos que se juzgan oportuno, debo manifestar á V. I. que dichos pre­
parados son de más fácil administración que el aceite de hígado de bacalao común, el cuat rechazan muchos 
(particularmente los niños) por su sabor repugnante, y  que, una vez ingerido, et que nos ocupa, también tiene 
la ventaja de ser de mas fácil digestión por hallarse ya emulsionado, circunstancia indispensable para la asi­
milación de las grasas, evitando el trabajo que en caso contrario tiene que desempeñar el aparato biliar para 
emulsionarse. Dedúcese de estas consideraciones fisiológicas, que los el'ect<'s terapéuticos y curativos que nos 
proponemos obtener con estas sustancias como medicamentos tónico-analépticos ó reconstituyentes, han de 
ser más eficaces que los de sus análogos sin aquellas condiciones. Así, pues, se han empleado con ventaja en 
todos aquellos casos en que un empobrecimiento general de la constitución de los individuos reclamaba el em­
pleo de Tos reconstituyentes, tales como en la anemia, raquitis, escrofulismo, convalecencia de .algunas enferme­
dades inlercurrentes, en las crónicas que motivan la estancia de los acogidos en este establecimiento; debien­
do, sin embargo, tener muy en cuenta que, dada la índole de la mayor parte de las eofermedades que aquí se 
asisten y su curso y  término fatal en la mayoría de los casos, hacen que las indicaciones que se satisfacen sean 
nieruinente sintomáticas y de beneficio pasajero, porque subsiste la causa que motiva dicho empobrecimiento, 
DO pudíendo obtener curaciones completas. Tri.sto misión á  que está reducido el terapeuta en aquellas lesio­
nes profundas de nuestro organismo, superiores á todos lo < recursos de la ciencia, si bien noble y  elevada por 
proporcionar alivio y tal vez prolongar un instante nuestra existencia. Es cuanto acerca del particular puedo 
informar á V. 1. en cumplimiento de lo preceptuado.

Dios guarde á V. I. imiohos años. Madrid 6 de Marzo de 1884,
£2 JtftfacuUativo,

Hay uoa rúbrica. Ignacio  Ga to .

limo. Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.— Ea copia.—E. ürdoñíz.

SE H ALLA  EN LAS PRINCIPALES CASAS Y  FARMACIAS A L  POR MAYOR

Borrouglis, ¥611001116 y  Compañía, Seo¥  H i l l  B u ild iugs, Lóudres, E . C.
E n  B a r c e l o n a : Sres. V .  F e k re r  y  Co m p a ñ ía .

> * * * * * *■ . * * * * * * * <
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ANTISEPSIS
D R .  A U D E T

( P E R L A S )
(Fenol, cobre, opio, creosota,

I kermes, terpinol, bálsamos Toiú y 
|Perú, antipirina, trementina y
I l‘li.)

lodicado en todos los estados 
1 sépticos. Tisis, escrofulismo, ca- 
I seísmo, herpes, sífilis, lifu.s y lilis- 
I lao, caquexia, sarampión, viruela,
I ’ arioloide, bronquitis, loses, ca- 
I tarros laríngeos, pulmonares, cís- 
' líeos, intestinales, reumatismo, 
Igcta, flujos diversos, hepatitis, có- 
I líeos nefríticos, biliares, etc., y en 
I lodos aquellos casos que se requie- 
I fO uua depuración o una desin- 
I feocion.

Su contróle á las veinticuatro 
lloras.

I’ iecio, 2 pesetas caja.
Pídase en las boticas.
Se regalan 8 cajas á los señores 

hcultatívos que lo deseen en.sa-
yar.

Sólo pagarán los gastos de en- 
I ''io al hacer el pedido

IdsIííuío Cálar y Antiséptico
¡del d o c t o r  AUDET

Pelayo , 42, B arcelona

Venta en Madrid, Cármen, 41,
botica.
N i ' li Ni i|

T R A T A M I E N T O

r a c i o n a l
DB

fa 4nemra, la  Tisis,
Dispepsia, el Diabetes, 

ia Caqugjía por la

PIRIS, RUE HíUTEVILLE. 57 ,_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
SSDSeiíioar. P o lv o  do Carne

E N  P O L V O
para la confeocton de' 
grogs alimenticios con. 
Ron, Elrsch,Cognac,eto.

E N T A B L E T A

Por la preparación de PatagesrecoMtl- 
Víye/it»* eiiiaísitoe de gusto y aroma. 

Rousseau y  Tab leta  Rousseau

JARABEtEDIGITALtELABÉLONYE
Enpleado con gran éxito desde hace ya mas de treinta afios por ios Facnltalivos de 

todas las Naciones contra las d iversas aiecciones de l corazón, contra la 
H idropesía, las Bronquitis nerviosas, el Garrotillo, el Asm a y 
contra todos los desórdenes de la ctrr<ulaciDn.

GRAGEAS 01GELIS r CONTÉ
O B  Z iA O 'T A . 'rO  B B  H IB B R O

¡ Aprobadas por la Academia de Medicina de Parle, que en do» ocasiona difer®**?. 
á íeintc años de intervalo la una de la otra, ha hecho constar au siipenondad deci- I 
dida sobre lodos los demls ferruginosos conoudos, asi cono su elicacia probada I 
contra las enferraálades que recoiiecen por causa el empobrecimiento de la sangre. I

ERGOTINA.GRAGEAS..ERGOTINA
B O r s i J E A . 1 V

(Premiadas oon una Medalla de Oro por la Sooiedad Farmacéutloa de París)
I La soluáon de Ee-goiina de lt,>njean constituye uno délos mejores hemostáticos | 

que le coooceu. Las Grogen* de iirg o tin a  de Botijean  se emplean para 
laclÜ tar los a lum bram ientos y corlar las bem arrágias de lodo genero.

Oopósflo 0 n e ra l:  Farmacia da LABÉLONYE, oalla da Aboukir, n®89, en París 
Y EN LAS PaiHClPALES FARMACIAS DE TODAS CIUDADES
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,Hierro RabuteauGRAGEASde,
P r e m ia d o p o r e l l n a t i t u t o d a P r B n c iB i . P r e n i J o  d e T e r a p e u t io a

Los estudios hechos por los médicos do los hospitales , han 
demostrado que las Verdaderas G rageas de H ierro
Rabuteau son superiores á todos los demas ferruglnosoa en 
los casos de Cíorósis, Anem ia, Colorea pálttios. Pérdidas,
Debilidad, Extenuacion.Convaleccncia.Debilidaddeloanxnos,
y enfermedades causadas por la Pobreza y Aiíeracion de la 
sangre, á consecuencia de fatigas, vigilias yexcesos de toda clase. 

Se loman de 4 á 6 grageas dianas.
E lix ir  de H ierro  Rabuteau recomendado á las personas 

que no pueden tragar las grageas. Una copita en las comidas.
Jarabe de H ierro  Rabuteau destinado especialmente & 

los niños.
La medicación marcial por el H ierro  Rabuteau es la mas 

económica y racional de la terapéutica.
N i constipación, n i diarrea; asimilaoton complefa. 

Ixijise el Verdadero H ierro  Rabuteau de C L I I f  Y  C '*, 
V  PARIS______________

S O L U C I O N
D e  S a l i c i l a t o  d e  S o s e

Del Doctor Cli:

A flo  X

Prmiodo por te  Foculted *  Itedkina de Parts (prbmio sosnoj 
La Solución del D octor Clin, siempre idéntica ;ij 

composición y de un sabor agradable, permite adminiJ 
fácilmente el Sa lic ila to  de Sosa puro, y variar la dosis r  
las indicaciones que se presenten.

K El Sa lic ila to  de Sosa que Clin emplea, es de unaptl 
• perfecta y preparado con el mayor esmero; es un mcdicaral 
■ en que se puede tener la mayor confianza.» I

(Soetídod-íte jtf«dicin« *  París, del 8 de Febrero de lid 
La Soludon Clin, muy exactamente graduada en aug i 

contiene: „  . ,
% gramos de Sa lic ila to  do Sosa por cucharada.
0,50 centigramos — “  po*' cucharadita.

P A R IS  —  C A S A  C L IN  Y  C *  —  PARIS
k. y  por eondueio de tei Fermacfvticot de Francia y del Eilfeetf

N E V R A L G I A S
Píldoras del D" IV^oussette

Las P ildoras  Uoussette, de aconitina y quinio, calman ó 
curan la Gastralgia, la Jaqueca, la Ciática y las Nevralgias 
mas rebeldes.

o La acción sedativa que las P ild o ras  Monssette ejercen 
«  sobre el aparato circulatorio sanguíneo, por medio de los
• nervios vaso-motores, indica su empleo en las Neuralgias del
• trigémino, las Nevralgias congestivas, las Afecciones 
e reumáticas, doforosas é inflamatorias, i

• La aconilina produce efectos maravillosos en el tratamiento 
> de las Nevralgias /aciales, con tal que no sean sintométicas 
c de un tumor intra>crénico. »

(Sccieded de Biología, testen del <3 de febrero de 1880.) 
Dóiis : Tómense de 3 á 6 pildoras en las veinte y cuatro horas. 
Exljuii lit V erdaderas P ildoras  Monssette de C L IN  Y  C “ , 

PARIS

CAPSULAS

R A T H E Y - C A Y L U
íD í 'Cascara delgada ie •Qhtten
D« C o p a lb a  y  d s  E s e n c ia  á e  S a n ta l  Se C e p a ib a , d e  C u b e b a , y  d e  E e e n c ia  d e  SanU.

De C o p a lb a . de Hierro, y  d« Eeencie de Semal. 
a Las CApsulae Mathey-Cay'.us de Esencia <fe Sr. 

a poséen una eficacia sin igual y se emplean con el irJ 
a éxito para curar rápidamente los Flujos antiguos o reciti 
a la /blenorragia, la Leucorrea, la Cisltsis ael Cnel.Jl 
• ürelrilis, el Calarroylas otras Enfermedades de ís Vel 
a y contra todas las afecciones de las Vías urinariaj. I 

a Merced a su cáscara delgada de Gluten, esencialn 
i  asimilable, pueden las Cápsulas M atbey-Caylns ser á 
«  ridas por ¡as personas mas delicadas, sin que Jamas lien 
a causar el estomago. » (Garelle des Hópilatix dsfi 

Tómense do 9 á 12 Cápsulas por día.
P arís, en C A S A  de C L IN  & C “ , y en todas Farmsel

SOLUCION COIRRE
C L O R H T D R O -F O S F A T O  D E  C A L

Tíeigj.—Anemiae. — C aqaexia.—Escr<5fiilas 
Haqaitiam o- — Inapetencia» — Dispepsia» — E stado  nervioso.

A-Similacion insníicionte.—Enfennedades de los huesos
El c lo rh id ro -fo s fa to  d© c a l es la  p reparación  de fosfato de ca l la  m ás rac io n a l, la  sola fisiológi­

c a , puesto que en e l estado n a tu ra l esta  sa l no se disuelve sino  & favor del ácido clorhídrico de la 
sustancia  g á s trica . , ,

E s la  sola que reúne los efectos eupépticos dcl ácido clorhídrico y  los reconstituyen tes del fosfato 
de ca l, y  concurre d irectam ente a l  m ism o objeto.

Es la  que bajo el m ism o volám en contiene m ayor can tidad  de m edicam entos (5  grawis de fosfiüo  ̂
de cal gelatinoto por cucharada pequeña de solución) el ácido clo rh íd rico , teniendo sobre el fosfato de 
ca l un  g ra n  poder disolvente m ás considerable que todos los dem ás ácidos.

Es igualm ente  la  m énos ácida.
Es, en  f in , la  m ás económ ica, condición ím portan tisim a p a ra  un  tra tam ien to  m uchas veces largo 

y  duradero.
M ezclada con a g u a  a z u c a rad a , a g u a  y  v in o , no tien e  abso lu tam ente g u sto  a lg u n o , su e rte  de  qs* 

loe enferm os no se cansan de e lla . '
Tom ada a l m om ento de las com ida», como así debe h ace rse , favorece la  d igestión  m u y  seneible* i 

m en te .
Para evitar las/aisi/icaciones, exíjase en cada/rasco el sello del QOBIBBNO FRANGES.

—  S e  v e n d e  e n  l a s  p r i n c i p a l e s  f a r m a c i a s .  —
Elaboración y  ven ta  a l por m ay o r: 79 , rué du Cherche - M idi, París.
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EL SIGLO MÉDICO
R E S U M  EN

Listín de la Bemana: El ayunador Succi. — La Sección do Cien- 
feiís N»ti‘''ales del Ateneo.=.8eoclon de Madrid : Barcelona me- 
Ijica.-La lougua; sus mortifloacionegconioindiciodeenfermsda- 
I les.-Las dispepsias esenciales “ Sección profesional; Sobre el 
I jroyeclo de reglamento orgánico del Cuerpo médico-forense.—Be- 
Iristade Hidrología, Climatoloeía é Hidroterapia: Medica- 
I cion hiilro-rainoral sedante.—Prensa médica: iVarional; I. Lasine- 
I n,[,ria.-n. Tratamiento de la histeroptosis.-Scíraiyero.- III. Sobre 
1 si principio antiliidrorreico del agárico blanco.-IV. El simulo (me- 
I dicamento antiepiléptioo y anlihistérico). — Sección oñoial: Mi- 
liBlorio do Fomento. —Ministerio déla Gobernacion, =  Oonsulto- 
I rio.-Gaceta de la salud pública: Estado sanitario de Madnd.- I Crónica. =  Vacantes —Anuncios.—Correspondencia.—Bo-
I letln b ibliog rá fic o. _ —

BOLETIN DE L A  SEMANA

KL .AYUNADOR 8ÜCCI. —  L A  SECCION DE CIENCIAS 

NATI’K.óLER DEL ATENEO.

Ya tenemos en. Madrid al ayunador Succi dis- 
|iiiesto á repetir una vez más (y  ya vau veintiséis 
pfiv delante) sus famosos ensayos de ayuno. L o  pri- 
tiioi'u eu que so ha ocupado ba sido eu buscar local 
..iva fu exhibición, y  ludgo en proporcionarse un 
oiiiil.; de médicos observadores que se encarguen 
.. Baucionar la honradez de su experimento y sirva 
le coro para atraer eu mayor abundancia el públi- 
:o que ha de pagar una peseta en la puerta de en­
trada. De proporcionarle aquél parece se ha eucar- 
¡iilo el empresario universal Sr, Ducazcal, y  de 
jiK'porcionai'le ol segundo se ha ocupado una re- 
[itiiun que celebraron on la tarde del jueves algunos 
uiiipi'ofosores en el local (íe la Sociedad H idrológi­
ca, convocados por el distinguido profesor doctor 

Anastasio Garcia López.
Bueno, todo está muy bien; pero es ol caso que 

'imei ya, más que uu tipo de curiosidad fisiológica, 
la pasado á ser, para los hombres de ciencia, un 

.. .:ro negociante de sus ayunos. ¿Qué se propone 
liacer esc comité médico de observación? Si sólo 
tomiirobar que Succi no ingiere alimentos, ahí tie- 
|iie el diario de observaciones realizado con notable 
'CVRoverancia por el comité de médicos do Barcelo- 

|iui, y en verdad no hay para qué emprender de Due­
las porfiadas molestias y recelosas observaciones 

lili teuidns, para deducir que efectivamente Succi 
quila. ¿Se van á emprender nuevas y delicadi- 

Ifiinu® investigaciones que hasta hoy no se hayan 
piprendido, para averiguar cómo además de la nu­
trición aulófaga se adquieren elementos necesarios 
ji'iira la calorificación y  sostenimiento do uu orga- 
iiisiiio que vivo y funciona muscularmente? Pues 
■ntónoes, ánles de acometer la observación medíte- 

¡6e mucho on estas investigaciones y  véase la cora-

mi'X

Ivo

potencia y  los recursos de los que han de acometer­
las, para no quedar deslucidos. Sólo en esto segundo 
caso estaría justificado que profesores serios y  que 
estiman eu algo su prestigio, acudiesen hoy á per­
seguir durante treinta días ol ayuno y  las excrecio­
nes del conocido italiano. De no ser así, vale más que 
la clase médica no intervenga en uu acto, que ha 
sido ya fiscalizado eu otras muchas poblaciones, y 
que eu último extremo no representaría hoy de po­
sitivo más que aumentar su solemnidad en beneficio 

de los Sres. Ducazcal y  Succi.

*  «

En la noche del jueves celebró su primera sesión 
la Sección de Ciencias exactas del Ateneo, leyendo 
en ella nuestro querido amigo el ilustrado médico 
D. Rafael Salillas una preciosa Memoria sobre An­
tropología criminal, que ha de promover segura­
mente animadísimo debate, y  ha de interesar á los 
médicos, obligándoles una vez más á sostener los 

fueros de la Freuopatía-
Decir que la Memoria es un trabajo de tanta be­

lleza en la forma como de erudición y  solidez eu la 
doctrina, es decir cosa innecesaria sabiendo lo m u­
chísimo que vale el autor, su excepcional competen­
cia en España sobre el punto tratado y  sus aplau­
didas dotes de escritor distinguido y  origina!. Reci­
ba nuestros aplausos, que unimos con verdadero 
gusto á los que escuchó en el salón del Ateneo, y 

aguardemos el debate.
D e c io  G a r l a n .

MADRID 9 DE DICIEMBRE DE 1888

B A R C E L O N A  M É D I C A

Ros han llevado dos v e c e s  á Barcelona recientemente 
nuestros deseos y  nuestros deberes; y  allí, donde la 
hermosa ciudad moderna, que prospera con sorpren­
dente rapidez, y la Exposición .Universal, y las indus­
trias que se desarrollan han fijado sólo la atención de 
muchos, hemos buscado también algo interesante á 
nuestra ciencia y a nuestra profesión, para conocer de 
qué manera responde el adelanto médico por su parte al 
característico esplendor de la ciudad condal.

Y  en este sentido, hemos visto notables progresos 
junto á lastimosas necesidades y á esas censurables im­
purezas de la explotación de que jamás pueden curarse 
por completo los grandes centros urbanos, y que tienen 
que hacei-se más visibles en una ciudad que se distin­
gue con los rasgos tan característicos del pueblo cntalan.
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Dejemos esto, porque de nada habían de servir la 
disección de nuestra crítica y lo amistoso de nuestro 
consejo; lamentemos que, siendo Barcelona ciudad tan 
principal y soberana, no tenga aún hospitales dignos 
donde pueda recibir y  tratar las dolencias de ese inteli­
gente obrero que es la molécula viviente de sus grande­
zas, ni bien dispuestos asilos donde remediar sus gra­
ves necesidades, ni encuentre aún la enseñanza de la 
Medicina aquel merecido templo que tiempo há figura 
trazado en vistosos planos; y después de consagrar este 
recuerdo d deficiencias que seguramente no tardarán 
muchos años en verse remediadas, hablemos de otros 
organizaciones médicas donde Barcelona se muestra 
muy rica y  cumplida señora que gusta de vivir á la 
moderna.

Hemos ido muchas veces y  pasado ratos deliciosos en 
el laboratorio microbiológico de Ferian, especie de mo­
desta capilla científica, adonde han acudido á rendir un 
testimonio de admiración y  de respeto á la ciencia, des­
de el gran genio latino llamado Emilio Castelar y  el 
ilustrado principe de Baviera, hasta el médico más os­
curo, todos cuantos han tenido interés en conocer ia 
Barcelona científica.

No diremos nada de su director, á quien se aprendió 
de memoria y  hubo de conocer bien el autor de estas lí­
neas en ocasión muy notable y  batallona; callémonos to­
dos aquellos juicios que su saber, sus entusiasmos y  sus 
aptitudes investigadoras nos merecen; que siendo su 
persona muy dueña de nuestro cariño y  estímulo de es- 
peeiaiisimos y buenos deseos, pudiera aparecer apa­
sionado y  homenaje de amistad cuanto de él dijéramos, 
como cuanto dijéramos de ese otro amigo del alma, asi­
duo colaborador de El  Siglo Médico, floren de nues­
tros escritores médicos y  archivo no bien conocido de 
raras y  preciosísimas facultades y  virtudes, que se lla­
ma Luis Comenge, que le ayuda, y  del conocido Pauli, 
que allí, silenciosamente, como sacerdote fervoroso de 
una religión, desempeña junto áFerran importantísimo 
ministerio.

Ha sido el Municipio de Barcelona generoso y  digno 
como ningún otro de España con la ciencia microbio- 
lógica. La inteligente y  honradísima iniciativa de Pe- 
rrnu no ha encontrado limites para su deseo, y  en un 
lugar contiguo á la Exposición, en un jardín, tenien­
do cuanto terreno apetece el deseo, y  la pureza de un 
ambiente libre, hanse construido aquellos pabellones y 
hanse reunido todos aquellos elementos que el ilustre 
Ferran hubo de pedir como convenientes para el me­
jor cumplimiento de sus trabajos. Son aquéllos senci­
llos, pero bien dispuestos, y  vense en las perreras, cua­
dras de terneras, y  demás capacidades dedicadas á la ex­
perimentación sobre los animales, una prodigalidad que 
si lio es muy ostentosa ni alcanza á ser tan suficiente 
como la de los Institutos alemanes, por ejemplo, revela 
cuando ménos una buena intención y  uu respeto á la 
grandeza y á la utilidad de la ciencia.

A llí persiguen con afan los profesores mencionados 
importantísimos estudios. Los gérmenes patógeno.?, sus 
cultivos, sus inoculaciones, su estudio natural, sus re­
producciones fotográficas—en cuyo arte reproductivo

es Penan habilísimo maestro y tiene montado un eoj.! 
toso taller...— le preocupan grandemente y  allí no sJ 
piensa más que en ver de conseguir algo nuevo y com-| 
probar lo que de nuevo consignan las revistas extran-| 
jeras de la especialidad.

Los estudios que más principalmente interesan aho-l 
ra á Ferran son loa de la rabia, loa que persigue conl 
entusiasta fervor, no sólo en las inoculaciones prcventi-l 
vas, sino también en el microscopio. Con respecto álasl 
primeras, el laboratorio de Ferran es la Meca adondel 
acuden los desesperados por mordeduras; todos los diasl 
se hacen allí las inoculaciones, de las cuales es factotí 
Comenge; todos ios días se conserva por propagacinnl 
en conejos el fuego sagrado del virus, y  pasan ya de 3iiol 
las personas sometidas al tratamiento, sin que hasta bl 
fecha se sepa haber mueiio más de una, cuya histuml 
clínica se posee con todo detalle, y por cierto que áuni 
en ella se presta á discusiones la naturaleza de su| 
muerte. Fuera de este caso todos son éxitos, y  adviér-l 
tase que el trabajo de registro, de circunstaucias y cora-l 
probación es tan delicado y escrupulo.so, que spgun-| 
mente ha de satisfacer al espíritu nnU descontentadizo! 
y  adversario.

Muy alegre y  satisfecho encontramos la vez últimsl 
que visitamos Barcelona—  hace de esto pocos días—a| 
nuestro amigo Ferran. Había logrado, tras de esfuprzojj 
perseverantes, aislar el microbio de la rabia, cultivarlo) 
en series, fotografiar los cultivos y  los gérmenes, hatorf 
sus inoculaciones, obtener nuevos y  curiosos resulta-) 
dos, y, ya confiado por estas pruebas, había comunicado) 
su descubrimiento á Pasteur y  recibido do éste una es-) 
preaiva carta en la que se ponía á su disposición pnr») 
comunicar su descubrimiento á la Academia de Cien-I 
das. Nada hemos de decir sobre detalles de esta inves l 
gacion porque será Comenge quien refiera por entero a! 
los lectores de El Siglo la participación que toma Es-1 
paña en la ilustración de materia tan interesante.

Y  dejando el laboratorio de Ferran, hablaremos del 
otros establecimientos, de los manicomios, deloscua-] 
les nos ocuparemos en el número próximo.

Du. A. PoLIDO.

L A  L E N G U A

sus MODIFICACIONES COMOINOICIOOE ENFERMEDADES

LECCIONES DADAS EN EL HEAL COLEOIO DE MÉDICOS DB LÓNDRO | 
POB W. nOWSHIP DICKINSON

LECCION 3.a (1)

Clase 12. — Cianésis ó congestión venosa de la lengua.

BEqCEDAD

Infiuenda de los alimentos sobre la lengua. —  A l estu-1 
diar las causas de diferentes estados de la lengua, par­
ticularmente de la sequedad, nos hemos ocupado de va | 
rías circunstancias que influyen sobre ella y aceren de ] 
las cuales no debemos insistir. Pero existen aún uniH' 
dos acerca de las cuales debemos hablar, siquiera see 
brevemente.

(1) Véase el mimero 1.822,
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3ADES 

LÓKDIIB 1

I En primer lugar trataremos de los alimentos. El acto 
! comer ejerce un efecto indudable y  completamente 
..cánico en la limpieza de la lengua; habiéndose pen- 
,do por algunos que la saburra ó el barniz dependía 
jjcipalraente, 3̂  ántes que de otra causa, de la falta 
j  rozamiento que esta función fisiológica supone. Es 
jcil observar que la lengua se presenta por lo común 

limpia después que ántes de las comidas; que 
Jrece tendencia á barnizarse en los puntos correspon- 
Bentes á dientes enfermos ó de masticación limitada, 
Ciéntras permanece limpia en los de condiciones opues* 
is: muchos de los defectos de las enfermedades agu- 
j  para la saburra de la lengua se han atribuido á la 
mitacion del alimento. Pero ya hemos visto que el re- 
gtimiento lingual no depende exclusivamente de la 
¿suficiencia del roce, sino también de la hiperplasia 
Litelial; y  otras causas (sobre todo la fiebre) pueden 
Ifluir en la producción del fenómeno. Por lo que se re 
lÉre á la influencia del alimento, hemos observado ca- 

5 en que faltaba ó estaba muy limitada, aparte de la 
prexia y de otras causas quo influyen sobre la lengua, 
pernos observado el aspecto de este ó i^n o  en muchos 

S3S de estrechez esofágica sin alimentación sólida, 
leuniendo seis casos, incluso uno de cáncer de la larin- 

La base de la lengua estaba cubierta de un vello 
iierte erizado. En otros casos la lengua estaba cubierta, 
lunque no en grado sumo, hasta que no sobrevino la 
.jtracion. Entre otros casos, hay uno en que la ali- 

lentacion por la boca era impracticable, y  se presentó 
esde luégo en extremado grado la saburra. En dos la 

jgua estaba cubierta, pero no yesosa; en otro estaba 
Itinteada, mostrándose cubiertas solamente las partes 

¡stcrior y central. En otro caso, á pesar de ser muy es- 
1 la cubierta, era tal la dificultad do alimentación, 

lile se hizo necesaria la gastreotomía. Esto caso demos- 
taba la poca influencia que tiene para la producción 
1 barniz la falta del alimento, si se le comparaba con 
■08 de enfermedades agudas, pues formaba contraste 

p  los casos típicos de lengua enyesada observados en 
*  neumonía y  en la puohemia, La diferencia era nota- 
lie; entre otras cosas, la extensión del barniz agudo sobre 
Idorso formaba contraste con la tendencia de los otros 
[recogerse en la parte posterior y  en la línea media de 
}  lengua, dejando limpia la mayor parte de la supeifi- 
ke de ésta.
1 Diariamente observamos casos de limitación á la die- 
s liquida, no como necesidad mecánica, sino fiaiológi.
. Sabido es por los médicos, que cuanto más cubierta 
1 la lengua más desean los líquidos los enfermos y 

kás ellos se los prescriben, y al llegar al extremo de la 
Rua seca, la dieta se hace totalmente líquida y  suele 
jomar parte en ella el alcohol. Aquí la lengua impo- 
le la dieta y  no la dieta determina el estado á la ien- 

. Conforme la enfermedad aguda deci-ece á pesar de 
limitación á los líquidos, va limpiándose la lengua, y 
oaforme ésta se limpia, empieza el enfermo á reclamar 
p  sólidos y el médico á prescribírselos; pero la limpie- 
tesla que precede. En el cuadro que hemos dado de 
lengua normal figuran siete casos de dieta exclusiva- 

pente liquida, y  parece por todas estas razones demos­

trarse que áun cuando se conceda mucha importancia 
d los alimentos y á la masticación en la limpieza de la 
lengua, esta importancia debe ser limitada.

No necesitamos insistir en los efectos de la dieta seca, 
de los que nos hemos ocupado al hablar de la sequedad 
de la lengua. Son los propios de la falta de saliva, ó sea 
el estado felposo y  la denudación.

Estados del iuho digestivo en relación con la lengua. — 
Es creencia general que la lengua es un indicador di­
recto de muchas perturbaciones del estómago, de los in­
testinos y  de los órganos anejos de la digestión, llegán­
dose á creer que basta á veces la inspección de ese órga­
no para diagnosticar ciertos estados de las partes pro­
fundas. Los que no adelantan tanto afirman por lo ménos 
que la lengua blanca es signo de astricción del vientre 
ó de desórdenes del estómago ó del hígado. No es fácil 
discernir acerca de las complicaciones que sobre este 
punto sobrevienen, y  por nuestra parte sólo intentare­
mos apelará una ámplía experiencia que hemos procu­
rado organizar convenientemente.

Por lo que se refiere al estómago, le hemos examina­
do en las autopsias á la simple vista y con a3nida del 
microscopio en los casos en que la lengua tenía un bar­
niz espeso ó afelpado. Este exámen necrópsico del estó­
mago es poco satisfactorio por la influencia de sus con­
tenidos, pero permite afirmar que en él no se presentan 
modificaciones que expresen estrecha relación con el 
aspecto de la lengua, pudiéndose decir lo mismo del 
resto del conducto alimenticio.

No hemos logrado distinguir ningún estado de la 
lengua que se refiera especialmente á la dispepsia ó la 
úlcera del estómago. Cuando la dispepsia se complica 
con estomatitis, la lengua suele presentar un barniz es­
peso, probablemente por causa local. En la dispepsia y 
en la úlcera se presentan por lo común los grados más 
ligeros del barniz, que depende probablemente de la 
pérdida del apetito y la limitación del alimento. En un 
caso de úlcera hemos observado la lengua limpia y 
blauda.

Por lo que se refiere á los intestinos, algunas formas 
de astricción ó de enfermedades que la producen pre­
sentan relaciones con cambios de la lengua, pero no 
con un cambio determinado. Hemos observado una 
lengua perfectamente limpia y normal á las tres sema­
nas de astricción completa en una histérica, y en otra 
mujer á los veintiocho dias de obstrucción tan tenaz 
que hubo de practicarse la colotomia por estiechez de 
la S ilíaca. Podrían sin dificultad citarse otros casos de 
lengua normal con astricción pertinaz, así funcional 
como orgánica. Aparte de esto, en las obstrucciones 
agudas la lengua se presenta punteada ó cubierta y 
seca. Es de creer que esta diferencia entre la obstruc­
ción aguda y la crónica, y  entre unos y otros casos de 
esta última, consiste en la existencia ó no existencia de 
desórdenes constitucionales. La sequedad rápida de la 
obstrucción aguda no está asociada j)or regla general 
á la pirexia, sino que depende de la falta de saliva y 
del estado constitucional. La sequedad determina el es­
tado de la lengua. A  ménos de existir desórden consti­
tucional, lo que con la astricción simple ó la obstrucción
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crónica no es común, la lengua permanece natural. V a ­
rias veces hemos observado en los atascamientos del 
recto los barnices espesos, que han desaparecido al re­
m over el obstáculo. En tales casos puede coexistir un 
desórden general y  áun un estado febril producido por 
la absorción morbosa á  que da lugar el atasco.

Tam bién la diarrea produce prontos y  notables cam­

bios en la lengua; los casos do los cuadros anteriores lo 
prueban claramente. Consultando nuestros recuerdos y 
nuestras notas, vemos que la lengua correspondiente á 
la  diarrea se encuentra en ios conceptos de: <¡muy cubier­
ta y seca»; teuhieiia, boca seca y saliva escasa»; «sucia y 
cubierta»; tpnnía, seca y afelpada»; «muy seca, parda en 
el centro y cubierta»; «seca, parday resquebrajada». Pocas 
causas hay que determinen tan rápidamente la seque­
dad, el barniz y  la costra lingual, como las diarreas 
graves. L a  falta de saliva es ev iden te; la  deshidratncion 
ayuda á  ésta, y  la fiebre, cuando existo, aynda á la de­
secación.

liem os hablado de la lengua roja y  desnuda coinci­
diendo con la disenteria y  con los abscesos del hígado; 
en otros casos la fiebre héctica coincide con las pérdidas 
jjara determinar e l fenómeno.

O P I O

N o nos proponemos describir la acción de los m edi - 

camentos sobre la  lengua, pero debemos decir una pala­
bra acerca del opio. Es bien sabido que esta droga ]iro- 
duce la sequedad de la boca. Con frecuencia la  hemos 
dado experimentalmente ó sujetos cuya lengua estaba 
lim p ia  y  húmeda; el efecto ha sido casi siempre la  sa­
burra, la pérdida del apetito y  la  disminución de la sa­
liva. En  un caso vim os subir la temperatura á  38°. 
Parte del barniz puede atribuirse á la  disminución del 
apetito y  del frote, pero la  disminución de la  saliva 
también debe tenerse en cuenta, según lo  que hemos 
visto respecto ó las relaciones de esta secreción y  de los 
barnices de la  lengua.

O.
(Se concluirá.)

LAS  D I S P E P S I A S  E S E N C I A L E S

N U E V A  FAZ  O E L  D E B A T E

Me iteporta mucho inaugurar la nueva era en que ha en­
trado este debate haciendo una afirmación.

Yo no be de dejarme arrastrar á determinado terreno; yo 
no sé discutir puesto en jarras en medio del arroyo.

En la región serena en que la ciencia vive; en los ambien­
tes purísimos en que reside la ciencia, no caben formas des­
corteses ni apasionados é inconvenientes movimientos.

Tres años he estado dirigiendo un periódico político, de 
batalla sin tregua, de lucha sin cuartel, y, aunque los políti­
cos escriben con la pluma virulenta de los odios de partido, 
jamás me ha molestado nadie con epítetos que lastimaran 
mi dignidad personal. Se me han aplicado todas las frases 
del repertorio que determinado partido lanza sobre loa que 
profesamos ciertas ideas, pero nunca se ha allanado el sa­
grado recinto de mi dignidad.

En cambio, en un debute científico y de índole serena y 
reposada se me ha llamado orgulloso; se ha dicho que hago

protestas de/«fea modestia; se ha escrito, sin subrayar, 
no sé lo que son luz y calórico; que soy pretencioso con ri(J 
tes de orgullo mal fundado {como si lo hubiera bien fundado)! 
y se ha asegurado que he desdeñado leer páginas de la ntt 
da de nuestros dias.

Si se sigue por este camino, nada envidiable ciertamenid 
si se entra en un período de acerbas agresiones personales! 
lo digo muy alto, ántes que imitar al adversario, me envolj 
veré en el manto de mi dignidad y cortaré la discusiou.

Cuando se le ofende, un caballero cristiano perdona! 
ofensa, pero no se coloca en condiciones de volveráiei 
ofendido.

Continuemos la polémica.
Pero ántes debo justificar el epígrafe que encabeza esl| 

articulo-
I-Iaata aquí venía discutiéndose la existencia de (íí.syjfpsi-J 

esenciales y de enfermedades esenciales en general; en elcuij 
so del debate cada contrincante ha hecho excursiones; 
campo científico que creía había de enriquecer más d  arsí 
nal de su ai'gumentacion; pero considerando estas e x c u is l i  
nes, mirando estos elementos de debate como secundariuse| 
el cuadro general de la dis.'usion.

Mas en el articulo á que tengo e! honor de contestar seljJ 
dado una participación casi total á la cneetion magna, i l  
cuestión árdua, á la cuestión gravísima y solemne de la (Iil!| 
renda de las fuerzas y las propiedades de ta materia.

Aunque ya en otro articulo se había dicho: < la material 
la determinación de la fuerza», se dijo, como yo tuve el ho| 
nor de rebatirlo, como un incidente de la discusión. Em 
articulo á que contesto, se ha sentado de una manera rotn 
da y categórica, pretendiendo robustecerla con pruebas, esti 
afirmación. < La fuerza es una propiedad inherente qc| 
existe en In materia de toda eternidad. > Yael iadatlol  
extensión á esta parte del artículo, tal es la estructura lil 
aquel trabajo, producto de estudio prolijo y de larga iiieiil 
tacion, que parece hecho exclusivamente para probar latej 
sis que va entre comillas.

Yo me felicito de que la discusión salga de los moldes e»! 
trechos de órganos y aparatos, materia al fin, para elovaB| 
al ancho espacio de las ideas y cernerse en el magnifico 1 
rizonte de la metafísica, siempre, por supuesto, con el fin <11 
esclarecer puntos de fisiología trascendenta’ derivados deb 
ideas filosóficas. Yo rae felicito y doy la eniiorabueiia al i 
Cor Llopis por el nuevo giro que ha impreso al debate.

Paulo majara canemusl
Diríase que ha tomado este camino y derramado en estl 

discusión esta semilla de controversia para distraer la sá>l 
don de los lectores de la confesión paladina, clara, teniu| 
nante que estampa, y en la cual reconoce y declara la 
tencia de enfermedades esenciales.

Es verdad que esa confesión sale de los labios del Sr. Ll<j 
pis retorciéndose, como quien experimenta gran contranej 
dad, como sale la bala forzada del cañón de una carabi»>j 
en espiral; y es cierto que la adorna de algunas contraií 
ciones, estilo peculiar de mi preopinante; pero ia declaracml 
se hace en estos términos, y lo escrito, escrito está. 
hablando de enfermedades, y dice; «porque también lael 
cuyas lesiones se ocultan, no ya á los ojos desnudos, sino* 
microscopio de mayor potencia. Basta haber hojeado uní 
bro de Patología para estar convencido de esta vsfiííhI ’ 
renglón seguido se contradice, hablando de enfermed8(le*̂ ®| 
la médula como ejemplo de lo anteriormente expuesto, 
vuelve á hablar del exiguo catálogo de enfermedades <>'̂ *1 
cíales.

Con una
s entiende
Ergo flcít 

tedr y, sat 
loléinica ci 
Pero no i 

fcjte de pui 
(encías y d 
pandes se 
tonder al 
piigracion 

Por esto 
Lnevolent 
te este sen 

Antes, e: 
(rreno que
arazarme
«ríantes ] 

ftrm a .
Es iagra 

iqui y allí 
lidos cosa 
Itridicnion 

Ya en te 
Ip r e ,  en ei 
Idedr cosa 
liadas y at 
|lsg exprés 

Hay qU' 
lúmos.

Se extn 
IScio retór 
Ilion á un 
Itremlo e 
iDiio, y esl 
Irfr dínám 
liiidaiiio, < 
|iaal no re 

De inai 
I donde no 
lia ciencia 
lúTir, y I  
liar mi p 
I asuntos d 
leree mi c 
lias, y las 
lisarsi-, ei 
liujpoKibli 
j i a l i d u  d e  

l a s . . .  E s  

Ni el p 
I conaigna 
I sime Iiii 

Bien 8 
loy, por 
estoy a c ' 

con incii 
I tan orga 
I pues de 

Picíoi 
I sjua po 
1 como aq 
I die le h; 
1 de dedu 
el deba 
Otro pi

Ayuntamiento de Madrid



E L  S IG L O  M É D IC O 789

'ysr, ;i,| 
con ri5i 
'undadoJ 
< la cíen!

•famenli 
rsonsIíJ 
ne ea<n)|| 
sion. 
‘rdona! 
I v e r  á  8

beza eiU

7
en el co 
-eioDes 
Ib el are 
exciu' 
idariost

ataree 
igna 
le ladif< 
•ia-
aateria 
ive el t 
on. Ed 
ira rota 
ebas, ejt 
•ente ijo 
i  dado! 
ictura d 
rga mfd 
ibar lat

loldea»  
a elevare 
;nlfico bi
n el fin di
dos del: 
ena al 
bate.

lo en es' 
>r la sKi
ra, teW' 
-a la e.f¡:

Oon una que haya basta para probar la esencialidad, como 
lentiende la escuela tradicionalista.
£150 nchm est de re. como diría un escolástico, podía yo 
,,-¡r y, Batiafecho con esta declaración, dar por terminada la 
jléniica con esta preciosa palinodia.
Pero DO me perdonaría jamás dos cosas; 1.», rehuir un de- 

'ste de pura metafísica, que puede alumbrar muchas intelL- 
irias y desvanecer ronchas sombras, á la vez que prestar 

.irtwleB servicios á la causa de la verdad, y 2.a, no corres- 

.pnder al llamamiento de Sr. Llopis con la cortesía que su 
l;^rf.cion merece y que es propia de todo hombre de honor.
Por esto he dicho que el debate, contando siempre con la 

Uevolencia y con la justicia y aficiones del Sr. Director 
¡este semanario, entraba en una nueva fase. 
inteB. empero, de abordar de lleno la discusión en el te- 

;eno que le es privativo, conviene á mi propósito desem- 
arazarine de algunas cuestiones, incidentales, sí, pero im- 
irtanles por su índole y por el pensamiento que las in-

lima.
Es ingrata y difícil tarea; porque están desparramadas 

_iqcii y allí, sin órden, sin método, aunque enderezadas todas 
UoB cosas; á mortificarme y á probar la movilidad y con- 
lailicí ion que bullen en el cerebro de mi contrincante.
Ya en tono jocoso, ya en tono serio, se encamina siem- 

Kiií, en esas cuestiones incidentales, á hallar motivos y á 
[lecir cosas que pudieran lastimarme, aunque, bien conside- 
idas y atentamente observadas, se vuelven contra quien 
15expresa en determinado género de discusiones.
Hay que confesar, sin embargo, que hay pasajes donosí- 

liiouie.
Se extrafia de que yo, por razones de estética y  con arti- 

¡Beio retórico, usara de la alegoría de comparar una discu- 
Bon i  una batalla ó á un torneo; dice que le parece estar 
Lveiiilo el fono estridente de la corneta, al leer un articulo 
Lio, y estrechado por mí, con motivo de haber hablado de 
Lr tüíiámíco y sér material, con notable infracción del tec- 
¡DiciBino, exclama; «Aquello fué un artificio retórico que, si 
loal DO recuerdo, se llama prosopopeya. >

De manera, que so cree autorizado para usar figuras allí 
liloDde no caben, ni deben caber, en el lenguaje preciso de 
lliciencia, en la tecnología, sin la cual la ciencia no puede 
Lvir, y le sorprende que yo me valga de tropos para expre­
sar mi pensamiento y dar variedad á estos trabajos, en 
isuDtos de pura forma. Esto es deliciosísimo; sin duda se 
;tree mi contrincante con privilegio exclusivo de usar figu- 
!ta8, y las emplea justamente en aquello que jamás deben 
jiBarse, en la tecnología científica. Porque .le. ese modo seria 
iniposible entenderse. Con decir; «cs un.a figura», se había 
Biliilüdeto.la.llficulla.l. Asi 110 serian posibles las cogi 
dís... Es una manera ingeniosa de evitarlas.

Ni el penúlümo articulo del Sr. Llopis me molestó, como 
consigna en tono jocoso, porque me agrada todo lo bueno, 
ni me hizo verlo todo de color de sangre.

Bien se ve que no me conoce, cuando tal cosa dice. Es­
toy, por desgracia, curtido en todo género de luchas licitas; 
estoy acostumbrado á debatir en la tribuna y en la prensa, 
con incidentes ruidosos casi siempre, para que me produje­
ran orgasmo las palabras de mi preopinante, cuando, des- 
pnoB de todo, nada encerraban que producirlo merecieran. 

Pktoribus atque poeiis, qnidlihet andendi semper fu tí 
potestas, dijo el autor de la carta á loe Pisones; pero 

como aquí el Sr. Llopis no oficia de pintor ni do poeta, na- 
fiie le lia dado potestad de cometer inexactitudes. ¿De dón. 
lie deduce que yo me haya extrañado de su intervención eu 
ol debate sin mi permiso'? Jamás he dicho eso yo á nadie. 
Otro permiso hubiera sido al Sr. Llopis necesario, pero

nunca el mío. Yo no tengo más que motivos de júbilo por la 
intervención del Sr. Llopis en esta contienda.

Si el Sr. Llopis hubiera leido bien mi primer artículo, hu­
biera visto que no se refería á su presencia en la liza lo de 
personalísimo, sino á algo que yo decía sólo ó mi querido y 
sabio amigo Sr. Marín Perujo.

También se extraña el Sr. Llopis de que usara la frase 
corriente de romper u «o lanza, y dice, pretendiendo satiri­
zarme; «¡ Siempre rompiendo algo I» Ménos con la lógica y
con las leyes del buen pensar, añado yo. Aquí se ha olvida­
do de la célebre prosopopeya.

¿En que escrito mío habrá leido el Sr. Llopis queatribuyo 
al tubo digestivo la facultad de digerir, aislado de la vida de 
todo el organismo? Porque, ó significa esto la afirmación si­
guiente del Sr. Llopis. ó significa una perogrullada. Dice 
as í : «E l Sr. Sánchez Morate atribuye al tubo digestivo la 
facultad de digerir independientemente.»

En sentido literal, me parece que ningún fisiólogo rehu­
saría suscribir esta afirmación. Porque yo entiendo que sólo 
en el tubo digestivo se verifica la digestión. Esto es palma­
rio. Yo no he visto jamás que se realice la digestión en el 
ojo ni en el corazón. Lo que he oido y visto han sido mu­
chas indigestiones en el cerebro; pero no.be oido ni escrito 
que se verifique la digestión más que en el tubo digestivo, 
con el auxilio y mediante loe anejos del referido aparato.

Pero si se quiere decir en aquella afirmación que yo con­
sidero el aparato digestivo como una federación orgánica, 
aislado de la vida general y con independencia de todo el 
organismo, se ha cometido un gran error y se ha falsificado 

mi texto.
Y o  no puedo decir ni he dicho eso. Y o  entiendo que es 

una gran verdad aquel aforismo del isleño de Clos: consen- 
sus JtniíS, conspiratio una, y  estoy identificado con Fonssa- 
grives al pensar como él piensa de la vida, que es una, au- 
totiómica y esjJOn£<í>iea en sus manifestaciones. Pensando así, 
¿podía yo decir lo que gratuitamente se me atribuye? Y  
por si no bastara esta inexactitud se me atribuye esta otra, 
con admiraciones y t o ' o ;  «¡nQuiere que esa facultad esté 
enferma independientemente de la material l!>

] Se necesita mucha frescura para atribuirme semejante 

afirmación!
Si el Sr. Llopis hubiera leido bien el concepto que mi es­

cuela tiene formado de la esencialidad. no me hubiera atri­
buido aquella tésis Quede eso pava los animistas; pero yo 
no podría decir eso sin ser tan inconsecuente como quien 
me lo atribuyo, como muy pronto demostraré

Ni yo he dicho eso. ni lo puedo decir; es iin arma que se 
ha vuelto contra quien la arrojó, como las de los árabes al 
a t r t c a 'r s n  célebre y venerado santuario. Entiendo que esta 
comliicta es poco sérin y se convierte en ofensa inferida á 
los leciores de Ei. Biülo MÉnici» que sigan aieinamenle el 
curso del debate, porque significa que los que á esta discu­
sión asisten no tienen más criterio que el de quien tales 
cosas dice. La sola confrontación de mi modesto articulo 
con la cita del Sr. Llopis probará á todo el mundo que es 
una suposición pura todo cuanto á este particular se me 
atribuye. ¿Será esto también prosopopeyüar^

Hablando de que las leyes biológicas, en punto ásu fa­
talidad de cumplimiento, no pueden compararse con las del 
mundo inorgánico, decía yo estas ó parecidas palabras; «E l 
cloruro de sodio y el nitrato argéntico en disolución y en 
presencia uno de otro pi'oducirán sie»i;)re cloruro argéntico: 
¿está seguro el Sr. Llopis de producir siempre la anestesia 
con el cloroformo?. Y  contesta el aludido, con su desahogo 
caracierístico : «Cuando el cloroformo posea todas las cua­
lidades que le caracterizan y el individuo que se va á cloro-
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forraizar esté en condiciones adecuadas, el cloroformo aneste­
siará siempre.*

Pues esas condiciones adecuadas representan el elenco de 
mi tésis; esa es la limitación que las leyes biológicas iinpo - 
nen á la realización del fenómeno. Esa es la falta de fatali­
dad en BU cuDjplimiento, ó mejor dicho, esa es la ignorancia 
en que estamos y estaremos mucho tiempo acerca del cono- 
cámiento de las leyes en el mundo biológico, ignorancia que 
no deshonra confesar, sino que elera á quien lo hace en el 
concepto de los hombres científicos.

Pero era preciso que el Sr. Llopis se contradijera ó incn- 
rriera en inconveniencia en este como en otros puntos más 
capitales; por eso efiade;

<La propiedad que el cloroformo tiene de anestesiar existe 
siempre, y  si fuera posible quitarle esta propiedad, el cloro­
formo dejaría de existir.r

Es decir, que admite una propiedad que existe siempre, y, 
sin embargo, en la cita precedente á ésta pone la limitación 
de condiciones adecuadas. Esta es una flagrante contra­
dicción.

Lo que sucede siempre se verifica sin ningún género de 
limitaciones; el admitirlas, pues, implica la no realización 
siempre de los efectos admitidos.

Y  cuenta que yo no niego qne el cloroformo posea siem- 
pre la propiedad de producir la anestesia; lo que yo niego, 
y conmigo todo operador de práctica algo numerosa, es que 
produzca siempre la anestesia. Porque esto no depende del 
objeto que anestesia, sino del sujeto sobre quien actúa el 
anestésico. La propiedad existe siempre, pero no siempre se 
recibe de la misma manera. Esta es la espontaneidad de la 
vida. Por eso el criterio inductivo no tiene, ni con mucho, el 
valor en la esfera biológica que en Geología, por ejemplo, ó 
en Astronomía.

Es como una fuerza potencial, que no siempre halla cir­
cunstancias abonadas para ponerse en actividad.

Como el Sr. Llopis sabe que yo no sé lo qne son el caló­
rico, la luz, la electricidad y el magnetismo, me hace el ho­
nor de ensefiármelo,y dice:

«E l calor es la D ILATACION de los cuerpos.> Muchas 
gracias. Con pocas definiciones como ésta se dilata hasta el 
firmamento, por no poder contener tanto calor.

Allá va uno de los más deliciosos pasajes del artículo á 
que contesto. Después de confesar la existencia de enferme­
dades esenciales, Isabla su autor del poder sintético de la Quí­
mica moderna, y dice;

«W óhlery Liebig hicieron amoniaco, ácido prúsico, oxa- 
lato amónico y  urea (¡¡urea aríificialll.Sv. Sánchez); Strec- 
ker el ácido láctico y la írtwrina (Sr. Sánchez, || taurina ar­
tificial II )j

Bien. ¿Y  qué? digo yo.
¿Cree el Sr, Llopis que dice algo nuevo ni á mí ni á los 

lectores de Ei. Siglo, ni á nadie que siga el incesante progre­
sar de la ciencia? Eso lo sabíamos todos; pero eso no dice 
nada en apoyo de nada que no sea que progresa el saber 
humano.

¿Es que se pretende por la escuela materialista abrogarse 
esos laureles? Por esto justamente, y no por otra cosa, decía 
yo: «La ciencia no pertenece A nadie por juro de heredad.> 
Y  digo ahora que no me admiró cuando supe esos descu­
brimientos.

Lo que me admira es que admiren á quien entre admira­
ciones me apostrofa en son de triunfo.

No agradó á mi contrincante mi definición de la dispepsia, 
y  véase el reparo que le pone: «que no conviene á todo y A 
sólo el definido>¡ y  dice que no conviene porque «puede apli­
carse, no tan sólo A las enfermedades del aparato digestivo,

sino también A muchas lesiones producidas en otros apaJ 
ratos«.

Pues con ser tan mala, como mía, esa es una de las virtoJ 
des que tiene, convenir A todas las dispepsias, ya esencialssl 
ya sintomáticas; porque yo definí la dispepsia en general! 
miéntras que el Sr. Llopis definió una dispepsia.

Se va haciendo lar^o este trabajo y quiero terminar, poij 
lo que no me detengo A analizar tantos ripios como contie, 
ne el artículo A que contesto. Pero no puedo dejar de con! 
testar A uno.

Dice el Sr, Llopis; «No diré en mi vida que la dispepsia e 
la falta de aptitud para digerir.) Lo creo...

Me atribuye, en su buena fe y  seriedad en las citas, qad 
he dicho que mis enfermos de miopia, presbicia y coroidiüj 
ven perfectamente. No recuerdo haberlo dicho, pero no« 
un despropósito, ni tenía que arrepentirme de ello, porqiiJ 
no mis enfermos, sino todos los que en ese caso se hallscj 
ven. Lo que yo dije es que la esencia de esas enfermedades cJ 
es la falta de aptitud para ver. Por eso dije son subrayado]

Pero falta una gracia del Sr. L lop is: dice que no le eituJ 
f inque vean mis enfermos anteriormente citados: «lo qga 
rae admira, dice, es que no vean sus enfermos de cataratas.il

Algunos podría presentarle con cataratas que ven, cooiq 
podría decir mi ilustrado amigo el Sr. Santa Cruz.

Esto no me extrafia: lo que me admira es, que quien n(] 
tiene cataratas, ni enfermedad alguna de los ojos .. no va 
Esto es lo lamentable.

Voy á terminar todo lo que pensaba decir en este artteolol 
con señalar una inconsecuencia más, y  la más notable, coocj 
que no hay ejemplo de ella en el trabajo último del sefiga 
Llopis; inconsecuencia que retrata el estado de fijeza de sds| 
ideas.

Sin tener presente que el cuento de Hacine y de Boilead 
podría atraer sobre sí las mismas censuras, me dice que <Iel 
extrafió que mezclara la infalibilidad dei Papa con las enfer-l 
medades esenciales). Para refutar el argumento de autori-| 
dad que se invocaba, no por el Sr. Llopis, contra las dispep­
sias esenciales, quería yo robustecer mi argumento cool 
antítesis de que no daba gran valor en la ciencia al testimo-l 
nio de la autoridad, á pesar de creer en la infalibilidad pou-J 
tificia.

E l Sr. Llopis mezcló en este asunto de la tierra A Vulcaniri 
y  Leverrier, con poca fortuna, porque resultó una nierDíj| 
de prestigio en perjuicio de tercero y una palinodia más.

Pero vamos con la inconsecuencia.
Siguiendo hablando de la infalibilidad, dice que ha defei-l 

dido este dogma en algún periódico y que le complace ve l̂ 
me abundar en sus ideas.

|Dn materialista! [ Uno que cree en la eternidad de larai-| 
teria con todas sus consecuencias, partidario de la infalibili'] 
dad pontificia I

Estaba reservado dar esta sorpresa al Sr. Llopis.
¿Se ha visto jamás un caos de ideas semejante?
¿Puedo concebirse un deaórden intelectual másproouii-| 

ciado?
Quien este espectáculo rarísimo ofrece, no rae sorprendíl 

que hable de divinidad del hombre, ni que me aconseje, flousl 
partidario y  creyente que es de la infalibilidad pontificHil 
que doble la rodilla, con la frente descubierta, delante dej 
Darwin, de ese herejuelo A quien yo representaría en unse*'| 
tatúa limpiándolo las botas A un mono.

Tengo por cierto que este único ejemplo de materialíBúj 
y  creyente en la infalibilidad del Papa habrá llenado de «d-| 
miración A cuantos lo sepan y pasará con la aureola de ex-| 
traordinario A las venideras generaciones.

He terminado: en otro artículo entraré de lleno en
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. cnestiones filosóficas traídas al debate por el Sr. Llopis y 
I ijBeyo con gusto recojo.

Digo con Tácito:
Sotno sum, et nihil Jmmanum a me alienum puto (1).

Da. José Sakchez Morate.
Noviembre de 1888,

SECCIO N P R O F E S IO N A L

SOBRE EL PROYECTO

DE REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO MÉOIOO-FORENSE

Precedido de nn corto pero bien escrito preámbulo, be 
I tenido el gusto de leer el Proyecto de reglamento orgánico del 
Cstrpa médico -forense, quo se ha empezado á publicar en el 

I júinero 1.819 do Ei. SiGio M édico, proyecto debido al ilns- 
I trado médico forense de Vera D. Antonio de Torres, cuyos 
1 ccnocimientos admiro y he tenido ocasión, más de una vez,
¡ de notar en otros escritos publicados por el mismo sefior en 
1 fl referido semanario profesional.

No es mi ánimo entablar polémica con mi digno compañe­
ro Sr. Toires, pues no puede haberla cuando las armas 

i son tan desiguales, por no tener el talento ni ¡a ilustración 
I qne en él reconoce el que esto suscribe; mas no por esto 
I debe cruzarse de brazos el que es atacado, y es justo que se 
1 le conceda el derecho de defenderse como pueda.

Empiezo como dicho señor lamentándome de la apatía 
qne existe en nuestra postergada dase, causa principal, á roi 
jniáo, del malestar por que atravesamos; y así como el se - 
Sor Torres hace un llamamiento á sus compañeros los mé- 

I dicoa forenses á fin de qne se adhieran á su proyecto con el 
I objeto de que sea ley, de la misma manera reclamo yo tam- 
I bien el concurso de mis compañeros loa médicos titulares 
I con el propósito de que protesten del referido proyecto en 
la forma en que está basado, pues aparte de que es deficien- 

: le. es atentatorio contra nuestra libertad y dignidad profe- 
¡ sionalee, como paso á demostrar.

En su art. 1 dice el mencionado proyecto: c El Cuerpo 
I médico-forense será el encargado de auxiliarla administra­
ción de justicia en todos Jos actos y actuaciones en que sean 
necesarios ó convenientes la intervención y  servicios de su 
profesión, y de prestar asistencia facultativa á loa detenidos 

; y reclusos en los establecimientos penales, correccionales y 
cárceles. >

Pero saltemos ahora al art. 47. que dice: «Los  médicos 
municipales titulares tienen la obligación de servir gratuita- 
mente á la a'lministracion de justicia en loa asuntos de su 
profesión y dentro del término municipal en que residau. Si 
residiesen en punto que no fuese capital de Juzgado, están 
obligados á asistir facultativamente á loe lesionados.»

Es decir, que, según el proyecto del Sr. Torres, habrá dos 
ciases de médicos que auxilien A la administración de justi­
cia. Unos, que se llamarán médicos forenses y cobrarán 
buen sueldo y sin descuento; y  otros, que serán los médicos 
titulares, que ni se lee llamará forenses (por más de que lo 
sean tanto como ios primeros desde el momento en que auxi-

(1) Al entregar este artículo al ilustrado Director de este 
semanario, me ha manifestado la imposibilidad de quo con­
tinúe la polémica.

Aunque benévolo y complaciente, se debe á sus suscrito- 
fes, que no verían ciertamente con gusto el monopolio del 
periódico por las dispepsias.

Hecha esta manifestación, doy las gracias al Sr. Direc- 
ter y pido perdón á loa suscritores por los malos ratos que 
les he causado.

lian á la administración de justicia) ni cobrarán sueldo por 
estos servicios. ¡Bien por la igualdad, Sr. Torreal Choque 
usted esos cinco.

¿De dónde saca el señor forense de Vera que los titulares 
debemos servir gratuitamente á la administración de justi­
cia? Y  no sólo no debemos servirla gratuitamente los médi­
cos que desempeñamos cargo oficial por el Municipio, sino 
que tampoco loe que le tengan por la Provincia ó la Nación, 
según se pretende en el art. 48 de dicho proyecto.

Además, que el Sr. Torres incurre en contradicción, pues 
lo está indudablemente el art. 19, qne dice que < el cai^o de 
médico forense es incompatible con otro alguno oficial que 
tenga retribución de la Nación, de la Provincia ó del Muni­
cipio », con el art. 48 que indica lo contrario. Si los que des­
empeñamos estos cargos oficiales somos incompatibles para 
cobrar como médicos forenses, también debemos de serlo 
para prestar servicios forenses.

¿Ó es que el Sr. Torres cree que con esa nueva organiza­
ción nuestros trabajos van á ser muy limitados y que, por 
lo tanto, no merece la pena ocuparse de ellos ? Pues está en 
un error, y  para demostrarlo le citaré unos datos estadísti­
cos del último bienio en esta localidad, en lo que se refiere á 
lesiones más ó ménos graves; y téngase en cuenta que son 
los dos años en que ménos casos ha habido.

Durante el año solar de 1887 y lo que va de 1888, que casi 
es ya completo, be intervenido en 33 casos judiciales, los 
cuales han motivado tres autopsias y  una asistencia á juicio 
oral. Con motivo de estos 33 casos be prestado 163 declara­
ciones ante este Juzgado municipal. Sumados los días que 
han durado las lesiones de que vengo haciendo mención, dan 
un total de quinientos sesenta y dos días, que me han obli­
gado á prestar 79C visitas, siendo los derechos que he cobra­
do por estos trabajos cero.

¿No merecen la pena, Sr. Torres, estos trabajos? Pues 
poco más ó ménos les sucederá á los demás médicos titula­
res, siempre en relación con el número de habitantes que 
tenga la localidad donde ejerzan.

Los titulares no anhelamos prestar servicios forensesi 
pero ya que á ello se nos obliga arbitrariamente, no es justo, 
no es equitativo, que se nos obligue A prestar estos servicios 
gratuitamente, y  en cambio se cree un Cuerpo para prestar 
otros servicios análogos y éstos sean retribuidos. La ley 
debe set igual para todos.

Así, pues, yo suplico al Sr. Torres que modifique su pro­
yecto y nos incluya en su plantilla á los médicos titulares, 
aunque sea en la categorlade aspirantes á pretendientes, pero 
con dotación más ó ménos decorosa, en armonía siempre con 
el número de habitantes de la localidad donde ejerzamos, 
puesto que también somos médicos forenses desde el momen­
to que auxiliamos á la administración de justicia, siquiera sea 
en la asistencia de los lesionados que ocurran fuera de la 
cabeza de partido judicial, cuyo trabajo es el más penoso. Y  
si no, obligúese á los forenses de las cabezas de partido Ju­
dicial á que vayan á los pueblos á encargarse y  prestar su 
asistencia facultativa á los lesionados.

No parece sino que por los sueldos mezquinos que nOB 
dan los Municipios rurales, se nos debe obligar á prestar 
toda clase de servicioe gratuitamente. Además, que, por re­
gla general, en los contratos que hacemos con los Ayunta­
mientos, al ménos así lo hace el que suscribe, excluimos del 
contrato los golpes de mano airada, y por lo tanto no tienen 
éstos derecho á obligarnos á esta asistencia gratuita. Y  si 
los Tribunales de Justicia quieren imponernos esa obligación, 
que nos retribuyan por ello.

Conste, pues, para terminar, que el referido proyecto es 
deficiente y  atentatorio á nuestra libertad y dignidad profe-
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sionales, aparte de que lo hace también contra nueatroa in- 
tereace.

Y  digo que ea deficiente, pnrqnelo es desde el momento que 
se crea un Cuerpo especia! para prestar determinados servi­
cios. y no puede él por sí siMo prestarlos todos, pues necesi­
ta del concurso de otros auxiliares para poder desempeñar 
todos los servicios que le están encomendados

Y  atenta A nuestra libertad y dignidad desde el momento 
que se nos quiere imponer, por la razón de la fuerza, debe­
res que no son de nuestra incumbencia, pues una cosa es 
la obligación que tenemos todos los ciudadanos de auxiliar 
á la administración de justicia, y otra cosa es que esta admi­
nistración de justicia tenga todos los funcionarios que debe 
tener; á no ser que se pretenda que haya funcionarios retri­
buidos y otros no, pues entonces también digo de ios prirae- 
TOB que debían tener la obligación gratuita de auxiliar á la 
administración de justicia, como se pretende de los últimos.

U h  médico TITOLAB.

REVISTA DE HMOLOOÍi CLIMATOLOGIA E ilDBOTERAPIA
MEDICACION HIDRO-MINERAL SEDANTE

COSVr.XlEKCIA DE APMITln UN NüKVO UEUHO KS LA CLASIFICACION 
OFICIAL DE AGUAS MINEIIAI.ES

Discurso Isiito en el Cougreso Médico internacional de Barcelona 
por el Di', D. Manuel Miuizanequc.

Sü.'iOBES:
Sean mis primeras palabras un saludo de bienvenida para 

todos los comprofesores que han venido de fuera á ilustrar 
las sesiones de este Congreso, y una pública manifestación 
de reconocimiento á los médicos de Barcelona por las prue­
bas de consideración y afecto con que siempre me han dis­
tinguido.

Propóngome en esta comunicación demostrar que hay 
muchas de nuestras fuentes minerales que no pueden ser 
bien clasificadas con arreglo á loe moldes <fc la taxonomía 
del Anuario oficial, y que aunque están incluidas hoy en 
ciertos grupos de dicha clasificación, no tienen la más pe­
queña analogía terapéutica con sus congéneres, como pare­
ce debiera suceder.

No cabe decir que es el criterio químico el que ba presidi­
do á las clasificaciones de aguas minerales y que, realmente, 
hoy por hoy, no tiene sustitución, porque la complexidad de 
estos agentes y  la especial y privativa acción fisiológica de 
cada uno, que le convierte en medicamento individual, ex­
cluye toda idea de agrupación sistemática que tenga por 
base las propiedades fisiológicas ó terapéuticas de las aguas. 
De aquí que, obligadamente, se hayan tomado como base 
fundamental de taxonomía hidrológica, no sólo por la Co­
misión del .ínuano oficial, sino por todos los hidrologistas, 
los e'ementos mineralizadores predominantes en un agua ó 
por BU cantidad ó por su calidad, Y  realmente, este estudio 
sintético de las fuentes minerales, agrupadas en vista de su 
composición química, facilita notablemente la exposición y 
comprensión de la doctrina, porque á las analogías de mi- 
neralizacion corresponden analogías de acción fisiológica y 
terapéutica.

A  pesar de esto, la gran variabilidad en la composición de 
las aguas minerales de un mismo grupo reduce notablemen­
te el círculo de estas analogías, resultando en muchas oca­
siones, sobre todo si se trata de aguas poco mineralizadas 
y aproximada temperatura, que es mayor e! parecido de sus

efectos fisiológicos y terapéuticos en fuentes de di,Afintti| 
grupos taxonómicos que en muchas pertenecientes i  gJ 
mismo grupo.

Un ejemplo aclarará nuestro aserto.
La sujeción absoluta al criterio químico como guía decIsJ 

siflcacion. lleva á colocar entre las rgiias clonirado-sóclic; 
á las de Ariiedillo, que tienen 7.5S8T87 gramos de minerali-l 
zacion total, de loa cuales 5,1 están representados poreg 
cloruro sódico; á las de Latoja, qos tienen un residuo esiijof 
de 29,740 gramos, representando 23 la mencionada sal; álg, 
de Cestona, cuyo manantial María tiene 8,7389 de princiJ 
píos fijos, de los cuales 6,5 pertenecen al cloruro de sodjoj 
y á las de La Hermida, Caldetae, La Garriga y  otros varioi 
manantiales que tienen una mineralizacion inferior al sgsil 
potable.

Si noB fijamos en el grupo de las bicarbonatadas c á l c i u t  

encontraremos las de Alange, Alhama de Granada, de á r i - |  
gon y  tantas otras de menor miueralizacion que el agua p«-l 
table, y cuyos efectos entre si varían al infinito porque i 
tes dependen de la cantidad de ácido carbónico libre que] 
contienen ó de otros mineralizadores que del hicarbonatol 
de cal que lea da nombre.

Por último, y para no cansar á este respetable CoiigreiJ 
con mayor número de ejemplos, cuya lectura es siempre fiJ 
tigosa, ai detenemos la atención en el grupo do las aguul 
sulfatadas cálcicas, encontramos las de Albama de Murcii,l 
que tienen 3,7 gramos de principios fijos; Bellüs 0,3, Ltl 
Maravilla de Loeches 5,488, y Sacedon ó La Isabela 0,936.1

Diré, como de pasada, que este grupo de aguas sulfatailul 
cálcicas debería, en mi concepto, desaparecer de la clasi&ca-l 
cion oficial, porque el sulfato de cal, que da nombre al grupo,1 
ántes las haría salobres que medicinales, si estuviese repre-l 
sentado en mayor cantidad y los efectos que determinan «ni 
el organismo no son en manera alguna debidos á semejantil 
sal, que no es medicamento.

Como he dicho ántes, entre las aguas de un mismo gnipol 
suele existir analogía de acción fisiológica cuando hay ani-i 
logia de composición y temperatura, y principalmente cuan-! 
do el mineralizador predominante es un cuerpo, como Ioi| 
sulfiiroa el hierro ó el arsénico, de relevante potencia lera-' 
péutica; y en este caso el criterio químico ya lleva aparejado I 
en cierto modo el criterio terapéutico; pero cuando la eus-l 
tancia que da nombre al grupo lo da tan sólo por su predo-1 
minio cuantitativo sobre las restantes, sin tener empero una I 
acción terapéutica bien definida, entónces resulta que pueda I 
variar tanto la cantidad del mineralizador principal, que nol 
sólo falten semejanzas fisiológicas entre muchas aguas deaol 
grupo, sino que tengan un genio terapéutico completamente | 
distinto, y, por tanto, indicaciones diferentes.

Tal sucede en loe ejemplos que hemos citado de ¡ 
clorurado-sódicas, bicarbonatado-cálcicas y sulfatado-cfi- 
cicas.

¿Qué analogía terapéutica puede existir entre las do An I 
Dedillo y Latoja, por ejemplo, arabas termales y  íraneamente | 
clorurado-sódicas, y las de La Garriga, que pertenecen! 
mismo grupo por tener 0,16848 gramos de cloruro de sodioll

Absolutaaiente ninguna; las primeras tienen un genio te 
rapéutico excitante, determinan efectos reconstituyentes p« 
su acción sobre el glóbulo rojo, y se adaptan á padecimien­
tos de carácter tórpido; las últimas, por el contrario, no ejê  i 
cen en el organismo acción alguna reconstituyente, tienen ua 
genio terapéutico sedante y  se adaptan á padecimientos i* j 
carácter erético ó excitativo.

De aquí que la especializacion de las aguas de ArnediUe j 
recaiga en el reumatismo fibroso, gota atónica y ttaamalia-1 
mo.s; la de las de Latoja en el eserofulismo tórpido y  d£"'9‘
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anemias, y la de las de La Garriga en el reumatismo, en to­
das las formas clínicas en que predomine el eretismo y 
en las afecciones cutáneas cuando domínala excitabilidad.

Del propio modo que contrasta el carácter terapéutico de 
estas aguas clasificadas de cloruradas sódicas, que he toma­
do como ejemplos, contrasta también si comparamos en 
los otros grupos algunas aguas de muy escasa mineraliza- 
cion con sus congéneres; por ejemplo, las de Bellús y La 
iBiibela (sulfatadas cáicicas), de mineralizacion inferior á la 
potable y de 28  ̂de tempefatura, con las de La Maravilla de 

' Loeches y Quinto, que son frías y de 5,48 y 2,88 de residuo 
I salino respectivamente. En cuanto al carácter clínico, difle- 
I ron por modo tal, que las dos primeras se adaptan por su 
I genio terapéutico sedante á las formas eréticas del reumatis- 
[ mo y neurósis fiincionsles, y las dos últimas, por sus pro­
piedades laxantes y resolutivas, á los infartos hepáticos y 
esplénicoa, y á esas formas morbosas llamadas plétora abdo­
minal por los alemanes, ligadas siempre con lentitud circu- 

I letoria en la vena porta.
He querido hacer ver con lo expuesto que las aguas 

I salfuradas, ferruginosas, bicarbonatadas sódicas, arsénica- 
lee, sulfatadas sódicas y nitrogenadas, conservan todas,

I caalquiera que sea su mineralizacíon, los caractéres terapéu- 
|üw8 propios del género, sin que se extingan en absoluto por 
I la débil cantidad del inineralizador principal, ni por la in- 
[fiiieocia de los demás componentes; de donde resulta, como 
Labe indicado ántes, que áun cuando la base de la clasifi 
jcacion es la composición, en estos grupos va unido ei crite- 
jrio químico al terapéutico, sin que esto sea decir que no va- 
jriCD al infinito los efectos de cada uno de los manantiales 
jperleiiecientee á un mismo género taxonómico, porque cada 
I m  es un medicamento individual, y separadamente debe 
Ibacerse su estudio.

Pero de las aguas clasificadas como cdoruradas sódicas, bi- 
harbonatadas cáicicas y sulfatadas cáicicas no cabe decir lo 
Imismo.

Ampliamente lie expuesto ya qne están incluidos en estos 
Igrupos muchos manantiales que ni por la cantidad de mine- 
Iralisador principal, ni por sus efectos en el organismo, de- 
Ibieran estarlo. Hemos hecho resaltar también el contraste 
Ide colocar en un mismo género aguas en que no sólo deeapa. 
Irecen en absoluto los electos fisiológicos y  terapéuticos pro- 
|p i o a  del grupo, sino que los determinan tan diferentes y áun 
lopueatos, que en la clínica representan n;e(licaciones contra- 
|ri48. Y, á la inversa, sucede que muchas de las aguas que 
Icn la clasificación oficial pertenecen á estos tres grupos, las 
iMalcs tienen una temperatura superior á 26° y una mineraü- 
I t s c i o n  inferior á 1 gramo por litro, determinan efectos análo- 
Ij08 en el organismo y representan en ílidrologia una fnedtca- 

sedante por excelencia.
Puedo citar, entre otras, las de Alange. Alharaa de Alme- 

|fi»i Alhama de Granada y Alzóla, comprendidas entre las 
loicarbonatadaa cáicicas; Bellús y La Isabela entre las sulfa- 
llallas cáicicas, y Caldetas, La Hermida, Solares, Hoznayo y 

i Garriga entre las cloruradas sódicas.
Todas ellas, incluidas hoy en diferentes grupos de la cla- 

Mcacion oficial, tienen una semejanza tal en sus efectos 
psiológieos y  terapéuticos, que podrían constituir perfecta- 
tieníe un género taxonómico con tanta razón como las sal- 

pratlas, ferruginosas y todas las que tienen una caracte- 
ptica química y terapéutica bien definida. No hay motivo 

sujetarse de tal suerte al criterio químico que tan sólo 
p  baya de atender al predominio relativo de un elemento 
finemlizador para elasitícar un agua, desatendiendo sus 
pfopiodades terapéuticas; pues cuando su mineralizacíon 
Po llega á un gramo y está repartida entre cloruros, sulfatos,

carbonates y silicatos de sosa, cal, magnesia y áun alúmina 
y hierro en cantidades mínimas y proporcionales, nada sig- 
niñea el predominio de cualquiera de estas salee para asig­
narla un valor terapéutico.

Todos los manantiales que he citado, y los que se en­
cuentren en igual caso, deberían, en mi concepto, formar 
capítulo aparte en la Taxonomía hidrológica bajo el título 
de medicación minero-termal simple, aguas acrato-terma- 
les ú oligo- metálicas, como propuso el Dr. Llord y  Gamboa 
al tratar análogo asunto en el Congreso Hidrológico que se 
celebró en Madrid el mes de Febrero último.

Las características física, química y terapéutica de este 
grupo están, en mi concepto, bien señaladas. En téiminoa 
generales, diré que son trasparentes, insípidas, inodoras y 
termales porque su temperatura ha de ser superior á 28<> y 
de una densidad igual ó muy poco superior á la del agua 
destilada al surgir de los manantiales. La característica 
química está marcada porque su mineralizacion, que no pasa 
de 80 centigramos por litro, está compuesta de cloruros, 
sulfatos, carbonates y  silicatos de sosa, cal, magnesia, pota­
sa, alúmina y  hierro ei^ cantidades proporcionales, y unida 
de modo desconocido con la materia orgánica que muchas 
llevan en disolución ó suspensión. Finalmente, su genio te­
rapéutico es en alto grado sedante, y  la experiencia enseña 
que las medicaciones de todos estos manantiales son muy 
semejantes. No puedo determinar su característica microló- 
gica porque el estudio de los micro-organismos de las aguas 
minerales está completamente en los comienzos. No dudo 
que las aguas débilmente mineralizadas tendrán acaso su 
flora particular, porque los organismos que en ellas encuen­
tren medio adecuado de germinación y desarrollo no lo en­
contrarán probablemente en otras más mineralizadas; pero 
hasta la presente es prematuro cuanto se diga sobre el par­
ticular, porque ni en este grupo de aguas minerales ni en 
ningún otro se han hecho estudios experimentales suficien­
tes para determinar si tienen una flora y fauna constante, 
propia y característica. Hanse estudiado, sí. algunas algas y 
hongos de determinados manantiales, pero sin precisar si 
son en ellos permanentes y esenciales, ó, por el contrario, 
adventicios y accidentales; es decir, sin haberse compro­
bado si son elementas con.stitutivos y  característicos de las 
aguas, ó si sus gérmenes ó esporos venidos de la atmós­
fera ó de los terrenos por donde aquéllas atraviesan, han 
encontrado en ellas medios de cultivo. Pero cualquiera que 
sea el origen de la materia orgánica de las aguas minera­
les (que aún juegan en ¡a ciencia las hipótesis de Filhol, 
Cazin y Lecoq), lo cierto es que el desenvolvimiento de 
la materia organizada, ó sea la producción de algas y hon­
gos microscópicos, depende de muchas circunstancias ac­
cidentales; el reposo del agua, la presencia del aire y la 
luz, cierto grado de calor; de todo lo cual resulta que, áun 
cuando el medio termal constituya individualidad propia de 
cada fuente para el desarrollo de determinadas algas, éstas 
no pueden existir ni existen permanentemente en el agua 
como elementos constitutivos, y, por consiguiente, poco ó 
nada infiuyeu en sus efectos terapéuticos.

Kepito, pues, que hasta ahora el grupo de aguas que re­
presentan la medicación minero-termal simple no tiene ca- 
ractorísca micrológica, por más que mi ilustrado amigo el 
Dr. Llord y Gamboa cree que los géneros de algas que con 
más frecuencia aparecen en estas aguas pertenecen á los ór­
denes de las diatomeas, desmidiáceas y vaucheríáceas, lo 
cual nada tiene de particular, porque también se desarrollan 
en otras aguas minerales y, ei primer órden sobre todo, Imsta 
en las potables.

Por lo que yo he visto, diré que en La Garriga, cuyas
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aguas tienen una canüdad extraordinaria de materia orgá- ■ 
nica, de la cual he hecho en ligero ensayo de estudio micro- 
gráfico, he podido comprobar muchas variedades del género 
noatoc, la oscilaría tennis y la oscilaría limosa, y muchos 
otros micro - organismos que no he sabido clasificar. Propón- 
gome completar en lo que pueda este trabajo, que hasta hoy 
no ha sido sino ensayo, dirigido por quien sea más compe­
tente que yo en este linaje de investigaciones.

He dicho ya que la característica terapéutica de este grupo 
de aguas débilmente mineralizadas es la sedación, y  que ios 
efectos fisiológicos de todos estos manantiales son muy aná­
logos. Varían, no obstante, en razón á loe gasea que lleven 
en disolución, ó que espontáneamente se desprendan, y  en 
razón también á ia materia orgánica; pues si contienen ésta 
en gran cantidad y carecen de ácido carbónico, son poco 
adaptables para el uso interno. En términos generales, diré 
que los efectos de esta clase de aguas en bebida son poco 
manifiestos. Se absorben fácilmente en razón á la escasa 
cantidad de sales que contienen, y según la dosis y la tem­
peratura á que se ingieren, así son los fenómenos de diálisis 
intestinal, determinando diarrea 6 estreñimiento. En razón 
también á la temperaturay dosis, provocan diuresis 6 siidora- 
cion. Todos estos fenómenos se verifican sin tumulto, sin ex. 
citación alguna por parte de lossislemasnervioso y circula­
torio. Cuando contienen CO- libre ó disuelto, mejoran nota­
blemente las fuerzas digestivas de los enfermos, favorecen 
la absorción y  llegan á ser, oportunamente usadas, eupépti- 
cas y  reconstituyentes, al propio tiempo que sedantes. Si 
tienen nitrógeno, son desde el principio sedantes de ios apa­
ratos respiratorio y circulatorio, y cuando no contienen nin­
guno de estos gases, su uso interno está muy restringido y  su 
empleo subordinado completamente á la balneación y  demás 
aplicaciones balneoterápicas. El uso del baño á una tempe­
ratura media de 26 á 34» siempre es sedante en esta clase de 
aguas; los efectos de todo bailo general dependen de los cam­
bios de estímulo y sedación que se verifican entre la periferia 
y  los órganos profundos, en los cuales, dejando aparte los 
efectos propios de la temperatura, juega el principal papel 
la composición química del agua. Las que estudiamos se 
caracterizan precisamente por una admirable y desconocida 
unión de su insignificante residuo salino con la materia or­
gánica y los elementos gaseosos nitrógeno y ácido carbó­
nico.

De aquí resulta que la impresión que producen en el tegu­
mento, al sumergirse en un baño, es suave, de calma, tiene 
algo de emoliente, y  es trasmitida á todo el organismo por un 
verdadero acto reflejo; pues salvo en loe casos de impresio­
nes exageradas sobre la piel, los órganos profundos respon­
den á las modificaciones nerviosas y cirenlatorias de la pe­
riferia con modificaciones idénticas, que es lo que describió 
Hunter con el nombre de simpatías de contigüidad, y  Gu- 
bler con el de polarización. Esta acción sedante que ejercen 
en la superficie cutánea produce, siempre que la temperatu­
ra no pase de 34 ó 35o, un efecto general de sedación en 
todo el organismo, aumentado cuando hay al propio tiempo 
desprendimiento de nitrógeno 6 ácido carbónico, ó cuando 
el agua está muy cargada de materia oi^ánica. Y  como este 
efecto sedante por excelencia, mejor observado que expli­
cado, es peculiar y característico de este grupo de aguas 
poco mineralizadas, creemos hay razón bastante para cons­
tituir con ellas un grupo taxonómico, químico y  terapéutica­
mente bien definido.

Aguas de" una composición química tan indeterminada y 
de efectos fisiológicos tan poco ostensibles no modifican 
realmente esas enfermedades crónicas que determinan pro­
fundas alteracioues químicas y áuu morfológicas de la san­

gre y de los humores nutricios del organismo, como la dia-1 
betes sacarina, la cloro-anemia, la gota, el escrofulismo, etc., I 
ni tienen grande aplicación en las enfermedades crónicaalQ. I 
calizadas en los aparatos viscerales de la caja torácica ni de 
ia cavidad abdominal; pero en cambio se adaptan maravillo, 
sámente á la multitud de padecimientos dependientes de lo 
que podríamos llamar diátesis neurósica, y  á todos los esta­
dos morbosos en que predomine el dolor, eretismo ó excita-1 
cion, pues precisamente estos elementos morbosos caen den­
tro de su acción terapéutica.

Excúseme con estos datos citar una por una todas las en-1 
fermedades en que pueden emplearse. No puedo hacer mia I 
que trazar puntos de vista generales, pues cada manantial,! 
por otra parte, tiene sus indicaciones peculiares y caracte­
rísticas.

En conjunto, diré que el reumatismo en todas sus formaa, I 
pero particularmente el erético ó nervioso y el poliarticularl 
Bubagudo y  áun agudo; el neuroaismo é histerismo en todaíl 
BUS múltiples manifestaciones, con preferencia las de carác-l 
ter excitativo; las neuralgias, áun cuando se localicen en loal 
órganos profundos como el estómago, el hígado, los inteati-l 
nos, la del ano, del útero, de la vulva, etc., etc., son laspria-j 
cipales enfermedades en que la medicación hidro-minertlj 
simple ó sedante tiene más propia indicación.

Después de esto, hay entre los manantiales que la reprel 
sentan algunos que, ó por su ácido carbónico ó por el nitrt-| 
geno ó por la abundante cantidad de materia oigánic», 
adaptan respectivamente á algunos padecimientos irritatlTOíl 
del estómago, de los bronquios ó de la piel.

En este último caso se encuentran las aguas de La Garri-I 
ga, cuya acción local sobre las dermatósie de forma excitati­
va está perfectamente sancionada por la experiencia.

Tienen dichas aguas una gran proporción de sust-mciil 
orgiinica azoada dieuelta, y otra no pequeña cantidad Etj 
suspensión. Fíjase esta última en las paredes de los depÍBÍ-f 
tos; flota á veces en el agua cuando está en reposo, bajo lil 
forma de un polvillo tenue y  muy untuoso, y examinada ill 
microscopio es completamente distinta de las algas á qpel 
me he referido anteriormente. Está constituida esta sii6Un-l 
cia que se desprende del agua por algunos crlstalitos de cio-l 
ruro sódico y sulfato eálcico y por abundante cantidad díl 
esporos vegetales aglomerados en forma de masa y dieemi-l 
nados, que me han parecido honguillos conidiáceos. Asi 
como las confervas ó que me referí al principio juzgo qwl 
son elementos accidentales ó adventicios de las aguas deUl 
Garriga, á estos hongos y á la materia orgánica disueltaleel
considero como elementos constitutivos y que proceden dej
los orígenes de la mineralizaeion.

Una y  otros dan á las aguas tal blandura y untuosidadi 
tacto y propiedades emolientes tan especiales, que íodsíl 
las Uerpétides y artritides y  las dermatósis locales no parí-l 
sitarías en que dominen la excitabilidad y el picor, se modi-l 
fican por modo maravilloso.

H e visto en ocasiones curaciones absolutas y  sefiala'Jtn 
alivios muchas veces, desde el mero eczema artrítico dele!| 
órganos genitales, que tan frecuentemente se presenta eni 
termas de La Garriga, hasta el eczema rubrum generalizií** 
y la herpétide exfoliatriz no maligna, de cuya enferraedK 
en la pasada temporada observó un notabilísimo caso, cutil 
historia clínica detallada publicaré en su día.
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NACIONAL; I, La sinemapria. — II. Tratamiento de la his- 
teroptosis. =  EXTRANJERA ; I I I .  Sobre el principio anti- 
bidrorreico del agárico blanco. — IV . El simulo (medica­
mento antiepiléptico y antihistérico).

El Dr. Sagarra, catedrático de Operaciones de Ja Facultad 
de Medicina de Yalladolid, llama sinema^rta á un procedi­
miento de su iavencioQ para la diéresis ó división de los te­
jidos; dicba palabra significa con hilo sierro.

ElDr. Gallardo, cirujano del hospital de la Misericordia de 
Toledo, ha empleado este procedimiento en un caso y  lo 
describe así en E l Bisturí, periódico que bajo su dirección 
re la luz en dicha ciudad;

cConsiste la sinemapria — dice — en seccionar los tejidos 
medíante un hilo muy resistente, llamado hijuela ó tranza, 
procedente del gusano de seda; hilo que usan los pescadores 
en las cañas de pescar. La sección so hace atando las dos ex­
tremidades del hilo á los mangos de la sierra de cadena, y 
así dispnesto, se maneja como si se cortase con ésta. Tiene 
por objeto esta clase de sección evitar la hemorragia capi­
lar, porque como obra contundiendo en cierto modo, las bo­
quillas de los capilares quedan cerradas, con lo cual al pro­
pio tiempo se cierran las puertas á la infección de la herida. 
En este doble concepto está indicada en la sección de los 
puentes de las fístulas de ano ó de cualquier trayecto fistu­
loso, en la abertura de abscesos, en la extirpación de hemo­
rroides ó de tumores muy vasculares, etc., etc. Con lo cual 

I ya se pueden comprender la infinidad de aplicaciones que 
¡ lal invento debe tener en la práctica. Las secciones que se 
I obtienen son muy limpias, muy regulares y  no dan sangre 
I más que ios vasos de grueso ó mediano calibre á juzgar por 
I lo que hemos visto en el siguiente caso, único en que hasta 
I ahora lo hemos usado.

El enfermo Matías Alvarez Rodríguez, natural de San Sal- 
j Tador de Pacios (Lugo), de cincuenta y cuatro años de edad, 
viudo, se nos presentó en el hospital hace cinco ó seis me­
ses, con un hídrocele muy voluminoso que en el trascurso 
de diez años le había sido operado seis veces por punción 

I simple. Durante su estancia en el establecimiento le hemos 
I aperado otras cinco veces con inyecciones de tintura de iodo 
i diferente grado de concentración, y  considerando ineficaz 
este método de tratamiento, hace pocos días se nos impuso 
la necesidad de operarle por incisión á causa de haberse for­
mado un foco de supuración entre la túnica vaginal enor­
memente engrosada y la piel. Abierto con el bisturí, encon­
tramos detrás la cavidad vaginal llena de coágulos albumi* 
noMs formados por las inyecciones repetidas de tintura de 
iodo, loa cuales fueron extraídos por una pequeña abertura 
ine hicimos con el bisturí. Estaba indicado abrir amplia­
mente dicha cavidad para limpiarla bien y  poder conseguir 
I& adhesión de su superficie interna, indispensable para la 
cicatrización de la gran herida resuKante; mas como las pa­
redes de la vaginal tenían más de un centímetro de espesor, 
7 por otra parte la longitud de la incisión de la pared ante- 

I ñor de la cavidad no habría de ser menor de 8 á 10 centíme- 
btia, la hemorragia habría de ser considerable operando con 
ri bisturí. Para evitarla, entre el termo-cauterio y la síne • 
oapria, dimos á ésta la preferencia, procediendo de la ma- 

jnera siguiente: enhebramos un extremo de la tranza en una 
I *?oja fuerte, é introduciéndola por la abertura practicada 
I *0 la cavidad de la vaginal, la hicimos salir por la parte su- 
I Pírior muy cerca del anillo inguinal externo, atravesando de 
I dentro atuer.a los tejidos comprendidos en ella (túnica vagi­

nal engrosaday piel):después desenhebramos la agujay ata­
mos ni extremo del hilo uno de los mangos de la sierra de 
cadena y  el otro á la otra extremidad; así dispuesto, mani­
obramos con los mangos como si se tratase de la sierra de 
cadena, procurando obrar desde la superficie interna á la 
externa, y en pocos instantes quedó hecha la sección, que 
resultó extremadamente limpia y regular, no saliendo más 
sangre que la que dieron dos arterías de mediano calibre, 
que ligamos y dimos por terminada la operación, que no foé 
muy dolorosa.>

I I

En el Congreso Médico de Barcelona leyó el Dr. Planellas 
(D . Alejandro) una Memoria sobre el Tratamiento de la kis- 
teroptosis, cuyas conclusiones dicen así:

1. a La base de las indicaciones terapéuticas, acerca de la 
bisleroptosis, debe ser etiológica. El tratamiento habrá de 
consistir en borrar ó contrarrestar las causas de la disloca­
ción basta que se consiga restablecer sólidamente el equili­
brio normal en las condiciones estáticas del útero.

2. a A l proceder á la elección del medio terapéutico para 
cada caso particular, debe determinarse ante todo si la his- 
teroptosis es de origen intrínseco, extrínseco ó mixto.

3. a Reconocido el origen de la histeroptosis, precisa in­
vestigar qué circunstancias existen, por efecto de la misma 
dislocación, capaces de reprodncirla, revistiendo, por lo tan­
to. el carácter de causas inmediatas.

4. a E l tratamiento perfecto de lahisteroptosie debe com­
batir á la vez la causa originaria, así como las inmediatas de 
BU reproducción.

5. a Imponiéndose como intervención primera la reposi­
ción del útero de nn modo perfecto, es preciso rodearse de 
todas las circunstancias convenientes, como la posición de 
la enferma, la evacuación de la vejiga y del recto, etc., con el 
objeto de colocar aquel órgano en sus condiciones normales 
de elevación y  dirección.

6. ® Reducido ya el útero á su posición normal, debe pro­
curarse la consolidación de ésta, para lo que puede echarse 
mano de los medios mecánicos y  de ios métodos operato­
rios.

7. " Loa medios mecánicos conocidos con el nombre de 
pesarios, en su mayoría son inútiles ó perjudiciales, debien­
do desterrarse de la práctica todos aquellos que obran sólo 
á manera de tapón vaginal. Serán en cambio preferidos los 
de aleación de metal flexible adaptándolos al caso, bajo la 
forma de trineo ó de ocho de guarismo.

8. a En general, los pesarlos están indicados para la cu­
ración definitiva de histeroptosis recientes de origen intrín­
seco, y  para coadyuvar al éxito de los métodos operatorios, 
empleándolos ántes ó después de practicar éstos.

9. a Los pesarios intrauterinos sólo están indicados en 
los casos de flexiones del útero.

10. Los métodos operatorios que obran sobre el útero, 
raras veces tienen aplicación á la histeroptosis. Los procedi­
mientos que más frecuentemente podrán estar indicados se­
rán loa de traquelorrafla, y  áun de éstos los encaminados á 
corregir el ectropion. La traquelorrafla en masa rara vez es­
tará indicada, porque raro es también el que exista verdade­
ra hipertrofia del cuello uterino.

11. La fijación peritoneal por el procedimiento de Eey- 
fert, ni es racional ni aceptable por sus resultados.

12. La operación de NlüUer procurando la fijación del 
útero á las paredes abdominales no está legitimada por la 
sola existencia de la histeroptosis, en cuyo caso puede reem­
plazarse ventajosamente con otros medios.

13. La extirpación total del útero sólo estará motivada

F j
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por la irreduotibilidad absoluta y sostenida de este órgano, 
y por los sufrimientos de la enferma. Completará esta indi­
cación el hecho de que la mujer haya alcanzado la época de 

la menopansia.
14. Los métodos operatorios que se dirigen A corregir los 

defectos de los medios de suspensión y apoyo del útero, so­
bre ser de aplicación frecuente, son del todo racionales.

16. La operación de Alquié-Alesander ofrece diflculta- 
des reconocidas, respecto de su segundo tiempo, ó sea el de 
hacer presa del ligamento redondo. Es indudable la existen­
cia en algunos casos de la atrofia en estos ligamentos, y en- 
tónces, además de las dificultades para encontrarlos, ofrecen 
poca robustez para sostener el útero.

18. A  pesar de todo, la operación de Alquié-Alexander 
tiene las ventajas de proporcionar un nuevo medio para com­
batir la histeroptosis y de no ser peligrosa para la vida de 
la enferma. Sus indicaciones consisten; primero, como tra­
tamiento suficiente en las histeroptosis poco graduadas en 
que el periné está íntegro; segundo, en ¡as histeroptosis 
BCompafiadas de retroversion é retroflesion, y tercero, como 
procedimiento complementario de otras intervenciones qui­

rúrgicas.
17. Sería racional intentarla rectificación de la liisterop- 

tosis operando sobre los ligamentos útero-sacros, que desem­
peñan un papel superior á los ligamentos redondos en la 
suspensión del útero.

18. Lacolporrafia está indicada siempre que la vagina 
está muy hipertrofiada ó prolapsada; siendo procedimientos 
preferibles, para la colporrafla posterior el de Graily Hewitt, 
y para la anterior, el de Sims.

19. Lacolporrafia es insuficiente cuando hay excesiva 
deliiscehcia de la vulva, en cuyo caso hay que atender á la 
rehabilitación de! periné.

20. La perinorrafia es también insuficiente, debiendo ir 
asociada con la colporrafla, constituyendo el proceder mirto 
por colpo-perineorrafia.

21. Los mejores procedimientos por.colpo-perineorrafla

son los de Hsgar, Simón y Winkel, mereciendo el primero 
por BU sencillez y sus resultados una preferencia mayor que 

los demás.
22. La colpo-perineorrafia tampoco es suficiente siem­

pre para mantener el útero en su lugar. En los casos en que 
hay notable relajación de los ligamentos, se exige el asociar­
le la operación de Alquié-Alexander.

23. Como conclusión general, debe sentarse la de que 
en la mayoría de los casos conviene plantear una síntesis
quirúrgica para el tratamiento de la biateroptosis. Los e le­
mentos de esta síntesis variarán aegun las causas que sos­
tengan ó puedan reproducir la dislocación.

I I I

Desde fines del último siglo se emplea el agárico blanco 
en Medicina para combatir los sudores patológicos, espe­
cialmente en los tuberculosos. E l Sr. Haen fué quien llamó 
la atención de los médicos sobre esta propiedad del agárico, 
conocida ya en tiempo de Galeno.

En 1882, un médico inglés, el Sr. Young, propuso sustituir 
el agárico por una sustancia mucho más activa de él extraí­
da, la agaricina, que no es sino una mezcla en proporciones 
variables de dos sustancias cuando ménos. Una de ellas es 
el ácido agaricinico aislado en estado cristalino, y analizado 
por Fleury, y al cual se deben, según Uofmeister, ias propie­
dades antihidrorreicas del agárico blanco, comparables á las 

de la atropina.
Loa trabajes de Jahn lian probado que el ácido agaricinico 

es un homólogo del póraico y que su fórmula es 0 ' ‘ H ” (0H),

(CO ^H ’ ). Funde á 138-139“. Es poco soluble en el agua 
fría y mucho más en la hirviendo. Sus sales neutras alcali­
nas son muy solubles en el agua; las demás eombinacionea 
salinas son insolubles.

Para estudiar los efectos fisiológicos de esta sustancia ha 
utilizado el Sr. Hofmeister el agaricinato de sosa en inyec­
ciones eubcutáneas y el ácido agaricinico administrado ptr 
os. Si éste no tiene gran toxicidad, tampoco es una sustan­
cia indiferente. La inyección subcutánea de 1 c. c, de una | 
solución al 3 - 6 por 100 produce dolores muy vivos seguidos 
de una inflamación local y  casi siempre de supuración. La 
administración de este ácido per os, á la dosis de 0,6 á , 
gramo, produce diarrea y vómitos.

En los animales de sangre fría los efectos generales del 
ácido agaricinico consisten en nna parálisis creciente de los 
centros nerviosos con debilitación de la actividad cardíaca, 
disminución ó supresión de la secreción cutánea.

En los animales de sangre caliente es necesario inyectar 
debajo de la piel ó en loa vasos al ménos 0,1 del ácido por 
kilogramo de peso para obtener efectos generales, los cuales 
consisten en los conejos en soñolencia, abatimiento, retardo 
de la respiración. A  dosis mayores, tóxicas, son acometidos 
de dispnea, de espasmo de los músculos respiratorios, de 
s a c u d i d a s  convulsivas en los miembros; á veces preceden i  
la muerte convulsiones generales. La acción del ácido aga- 
ricínico sobre la circulación se revela por un gran descomo
de la presión intravBBCular cuando se administraba peque­
ñas dosis; por una ligera elevación de la presión norma! 
cuando se administraba grandes dosis. En suma, el ácido 
agaricinico obra al parecer sobre los centros vaso-motore! 
y sobre el nervio vago, excitándolos primero y paraUzando 

los deapues-
Para estudiar el efecto antihidrorreico ha experimentado 

el Sr. Hofmeister en los gatos, y loa resultados inclinsii i 
creer que dicho Acido tiene como la atropina, aunque en 
menor grado, la propiedad de detener la secreción del ea- 
dor, No produce — dicho sea de paso — la midriasis insti­
lado en el fondo de saco conjuntival.

El profesor citado ha hecho experimentos con loa ácidos 
malónico, pómico, estearlnioo, levulínico, cítrico, silvinico, 
abietínico, etc., para ver si producían los mismos efectos, y 
los resultados han sido negativos.

E lSr. llofraeister deduce de sus investigaciones queso 
deben administrarse el ácido agaricinico y sus salea porlí 
vía subcutánea, á causa de la reacción dolorosa que ocasio­
nan estas inyecciones; que. por otra parle, se han exagerado 
los inconvenientes de la acción emética de la agaricina,» 
gnn se puede juzgar por lo que ocurre con el Acido Rgsria- 

■nico Los tísicos han soportado siempre bien las dosis de S 
y  3 centigramos; la de 10 ceiiUgraraos no produce luás 
náuseas pasajeras. Por último, no deberá emplearse más qas 
!a agaricina de blancura irreprochable, bien cristalizada, w| 
amargor y que dé con el alcohol y agua hirviendo solucio­

nes límpidas.

I V

Se ha alabado mucho en estos últimos tiempos en InglH 
térra, como remedio muy eficaz contra la epilepsia, una t 
tura preparada con los frutos del simulo ( capparis corit>- 
cea), planta originaría del Cabo. E l Sr. Eulenburg lia 
do con ella cuatro epilépticos y tres histéricas administnui 
do 2 ó 3 tomas diarias de la tintura (cada vez de '/s  ̂  ̂
charaditas). Este tratamiento se empleó durante uiuf 1 
tiempo siu ocasionar efectos nocivos. Como aiitihistéi-ic»' 
tintura de simulo es enteramente ineficaz. Los ' o 
obtenidos en los cuatro epilépticos han sido algo má8ía®|
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factorios en el eentido de qne disminuye la frecuencia é in­
tensidad de los ataques. Sin embargo, en tres de estos casos 
la eficacia paliativa del simulo fiié inénos marcada y raónos 
.segura que la obtenida con los bromuros, administrados á la 
dosis inedia de 6 á 9 gramos diarios.

El Sr. Eulenburg dice que, como remedio antiepiléptico, 
la tintura de simulo no carece de valor, pero que es inferior 
i los bromuros y que sólo en caeos excepcionales convendrá 
asociarle á estos últimos.

Db. R. Serbet.

SECCION OFICIAL

MINISTERIO DE FOMENTO

BEAI, ÚRIie»

limo. Sr.: No habiéndose creado las plazas de ayudantes 
I de Micrografía práctica en las Facultades de Medicina de las 
I distintas Universidades de España, y subsistiendo las de 
I ivudantes de! director de Museos anatómicos de las mismas;

S. M. la reina regente, en nombre de su augusto hijo don 
I Alfonso X II I  (q. D. g .), se ha servido disponer que los ejer­
cicios de oposiciones para su provisión, y los cuales no se 
determinaron en la real órden de 8 de Setiembre de 2886, 
consistan:

1.0 En la contestación, en un término que no podrá ex­
ceder de una hora, á diez preguntas, la mitad de Anatomía 
deecriptiva general y patológica y la otra mitad del Arte de

I bacer preparaciones de gabinete, sacadas á la suerte de en­
tre un número de veinte por cada opositor.

2.0 En ejecutar una preparación anatómica sobre el ca­
dáver, explicando después en sesión pública los órganos eom- 
preiiiiídos y procedimiento empleado.

8.0 En ejecutar una preparación de gabinete, explicando 
I también en sesión pública el procedimiento empleado,

En estos dos últimos ejercicios el opositor contestará á las 
preguntas y observaciones que respecto á la preparación 
tuviera á bien hacerle el Tribunal.

Para el desempeño de los dos ejercicios anteriores, el opo- 
: nitor elegirá enti e tres temas sacados á la suerte de entre el 
I número de diez por cada opositor y se le proporctotiaráu 
I ruantes medios considere necesarios; debiendo hacer las 
I preparaciones completamente aislado y  sólo con e! auxilio 
I Je dos alumnos del primer curso de Anatomía.

El Tribunal para juzgar los ejercicios lo compondrán tres 
I catedráticos de número de la Facultad de Medicina, el direc- 
I tor de trabajos y el de Museos anatómicos.

De real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y efec- 
I loa consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de Noviembre de 1888. —  Canalejas y Mendez. — Señor 

I Jirector general de Instrucción pública.
i Gaceta del 23 de Noviembre.)

Reglamento para las carreras de practicantes 
y matronas.

Articulo 1.® La. profesión auxiliar de la Medicina, creada 
I con el titulo de practicantes en virtud de lo establecido en el 
I ah. 40 de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 
1857, habilita para el ejercicio de las pequeñas operaciones 

I comprendidas bajo el nombre de Cirugía menor.
Art. 2.0 Estas operaciones habrán de ejecutarse por dis- 

I posición de un licenciado ó doctor de la Facultad de Medi- I ciña.
Art. 3.0 Los practicantes podrán servir además de ayu­

dantes en las grandes operaciones que ejecuten aquellos pro­
fesores, en las curas de los operados y en el uso y aplicación 
de los remedios que dispongan para los enfermos que dejen 
á su cuidado en el tiempo intermedio de sus visitas.

Art. 4.0 En ningún caso podrán desempeñar las funcio­
nes propias de los doctores ó licenciados de la Facultad de 
Medicina.

Art. 5.0 Los que hayan de prepararse para esta carrera 
deberán aprender previamente nociones de Anatomía exte­
rior del cuerpo humano y las regiones en que se divide, y 
las reglas para disponer vendajes y apósitos, y para practi­
car todas las operaciones que corresponden á la Cirugía me­
nor, excepto las del arte de dentistas.

Art. 6-° Además de estas nociones, aprendidas teórica­
mente. deberán adquirir la práctica necesaria, asistiendo dos 
años escolares á algún hospital público, cuyo número de ca­
mas no sea menor de 60, sirviendo en él de ayudantes de 
aparato ó de aparatistas, lo que se acreditará con certificado 
del médico de la enfermería ó enfermerías donde hubiesen 
prestado dicho servicio. En este certificado, que deberá lle­
var el V.® B.® del director del establecimiento, se expresará 
el tiempo que haya durado dicho servicio y el modo como lo 
hubiere desempeñado el candidato. -

Art. 7.® Para probar la suficiencia de los interesados en 
estos conocimientos prácticos, se constituirá á principios de 
cada año económico en las Facultades de Medicina sosteni­
das por el Estado, un Tribunal nombrado por los rectores 
respectivos á propuesta de loa decanos, que se compondrá 
de un catedrático numerario, presidente, un doctor ó licen­
ciado cirujano de hospital, y un auxiliar ó ayudante de la 
Facultad, que será secretario.

Art. 8.® E l exámen será oral y práctico, versando sobre 
las asignaturas de primera enseñanza elemental, y después 
sobre tedas las materias indicadas en el art. 5.®

Art. 9.® Los que aspiren á esta reválida, la solicitarán 
del rector de la Universidad donde pretendan sufrir el exá­
men ; previo este requisito, concederá el rector la admisión 
al exámen, pasando el expediente al decano de la Facultad 
para que convoque á los jueces que compongan el Tribunal.

Art. 10. Las actas de aprobación, firmadas por todos ios 
jueces y por el interesado, pasarán con el expediente al rec­
tor para que consten en un registro especial y se eleven á la 
Dirección general de Instrucción pública, donde so expedirá 
por el dii-ector el título de practicante, con expresión de las 
facultades que éste le confiera.

Art. 11. Los derechos que habrán de satisfacerse por el 
exámen y el titulo serán los mismos que en la actualidad se 
hallen señalados. Los de exámen los entregarán los intere­
sados en las Secretarias de las Facultades para su distribu­
ción entre los jueces.

Art. 12. Las matronas, autorizadas solamente para U  asis­
tencia á los partos naturales, deberán adquirir de igual ma­
nera los conocimientos siguientes;

1.0 Nociones de Obstetricia, especialmente de la parte 
anatómica y  fisiológica.

2 o Fenómenos del parto y sobreparto naturales, y seña­
les que los distinguen de ios preternaturales y laboriosos.

3.0 Preceptos y reglas para asistir á las parturientas y 
paridas y  á los niños recien nacidos en todos los casos que 
no se aparten del estado normal y fisiológico.

4.0 Primeros y urgentes auxilios que debe prestar el arte 
á las criaturas cuando nacen afíticas ó apopléticaa.

Y  5.® Modo y forma de administrar el bautismo de nece­
sidad á los párvulos, cuando peligra su vida. Tendrán que 
comprobar además que han asistido en alguna maternidad 
como auxiliares en loe partos, por tiempo de dos años, con

I I

i \
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certificado del profesor ó profesores del establecimiento A 
coyas órdenes hayan estado y con el V.o B.» del director del 

mismo.
Art. 18. Para el eiámen de reválida se observarán las 

mismas reglas establecidas para el de los practicantes, nom­
brándose otro Tribunal especial con las mismas formali­

dades.
Art. 14. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 

opongan al presente reglamento.
Madrid 16 de Noviembre de 1888. — Aprobado por S. M. 

— José Canalejas y Mendez.
( Gaceta del 18 de Noviembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL Orde n  d)

11. Asistencia pública. — Establecer, de acuerdo también 
con el Ayuntamiento, y en el plazo más breve posible, una 
oficina permanente de asistencia pública, en la cual, no sólo 
aquellas personas que en un momento dado se encuentren 
necesitadas puedan hallar instantáneo remedio, sino donde 
cualquier habitante de Madrid que tenga noticia de necesi­
dades urgentes pueda acudir en la seguridad de hallar para 
ellas auxilio, áun cuando sólo ocasional y pasajero, puesto 
que el definitivo corresponde á otras instituciones. Como el 
objeto de esta medida es solamente el remedio del momento, 
cuidará V. E. con especialidad de que no se confunda con 
el de las Casas de Socorro y  más aún de que sn acción esti­
mule á la holgazanería ó al abandono. E l fin fundamental de 
esta oficina ha de ser el de poner en relación las necesida­
des imprevistas y apremiantes con la beneficencia domici­
liaria y con las instituciones permanentes de caridad ó de 
beneficencia, atendiendo entretanto, y  de una manera efi­
caz, pero transitoria, al socorro de aquello qne no admite 
espera. Pero como áun encerrada en estos limites toda bene­
ficencia oficial es deficiente por sí sola, convendrá que Vue­
cencia procure hacer coincidir su establecimiento con la crea­
ción de una asociación libre voluntaria que la auxilie y haga 
fecunda.

12. Higiene pública. — Extender á todas las enfermeda­
des del tipo infeccioso el sistema ensayado con éxito para 
combatir la difteria, á fin de que una atenta observación, 
ilustrada por la estadística de la mortalidad que diariamente 
se publica, permita á la autoridad uercibir con suficiente 
tiempo la aproximación de las epidemias y la formación de 
focos infecciosos, para acudir á su extinción ántes que'se 
propaguen y extiendan. A  este efecto completará Vuecen­
cia las medidas higiénicas que ya tiene, puestas en ejercicio, 
proponiendo á la Dirección de Beneficencia y Sanidad el 
plan que considere más apropiado para prevenir el desarro­
llo de las epidemias por medio del conocimiento exacto del 
estado de la salud pública; sistema que, ensayado en la ca­
pital, podrá servir más tarde de base para las demás provin­
cias.

13. Inspección de los alimentos. — Vigilar, en unión con 
las autoridades municipales, pero en todo caso por su pro­
pia iniciativa, la inspección de los alimentos, ó fin de que, 
desapareciendo por una parte el abuso verdaderamente in­
tolerable, todos los dias denunciado y al siguiente reprodu­
cido, de la adulteración en la sustancia y de la defraudación 
en el peso de los artículos de primera necesidad, sé logre, 
hasta donde sea posible, que los consumidores reciban la

cantidad exacta y la calidad verdadera de aquello qne en­
tienden comprar. Y  como el único medio quizá de conse­
guirlo es dar eficaz sanción á las disposiciones eiistenteB,
V. E-, oyendo al Ayuntamiento, propondrá al Gobierno, en ' 
un plazo que permita someter á las Cortes, si fuera necesa­
rio, la reforma de todo aquello que estime indispensable 
modificar, no sólo en los reglamentos y disposiciones admi- 
nistrativas, sino muy especialmente en el Código penal, i  | 
fin de extender los castigos que comprende el título de 1 
defraudaciones á los que estafen al pobre y al necesitado en | 
la sustancia y en el peso de su escaso alimento.

Y  14. Duración de espectáculos. Establecimientos piibli. I 
eos, etc. —  Para dar satisfacción al Real Consejo de Sanidad 
en el importante asunto relativo A la influencia que las coa-1 
tumbres de Madrid ejercen en la salud y en la mortalidad da I 
sus habitantes, cumple á V. E, examinar los reglamentos en | 
vigor y las facultades que otorgan á ese Gobierno para la fija­
ción de las horas de los espectáculos, sobre la manera conlal 
que éstos se presentan y sobre las relaciones de las autorida­
des administrativas con los establecimientos públicos.

A l hacer las modificaciones que estime oportunas propon­
drá también aquellas que juzgue más adecuadas á garantiij 
los derechos del público en general y de loa habitantes Je laj 1 
casas donde haya esos establecimientos. V. B. invitará aiI 
propio tiempo al Ayuntamiento de Madrid A qne examine I 
si todos esos hechos y otros de análoga naturaleza podrían I 
ser, á semejanza de lo que en otras capitales sucede, material 
de imposición municipal por medio de la que se facilito y| 

sistematice su reglamentación.

(1) Véase el número anterior.

q̂nelloB q 
De real 

píos guart 
la 1888. -
ncia.

Aunque la enumeración de las medidas que preceden, yl 
que han dado motivo á esta real órden, parece darle algunal 
extensión, la materia sobre que recae no es ciertamente com-1 
pilcada, ni de difícil ejecución.

Casi todo lo que en ella se preceptúa está ya más ó raénM I 
legislado y  es suficientemente conocido: lo único que quizás I 
faltaba es, por una parte estimular con perseverancia y cn«-l 
gia el exacto cumplimiento de lo que está mandado, y pori 
otra desarrollar sistemáticamente el plan general de sanes-j 
miento propuesto por el Real Consejo de Sanidad; de suertel 
que el valor intrínseco de cada una de las medidas enumeni 
das acrezca y se acentúe por la simultánea aplicación de te-l 
das ellas. Así se asegurará el alivio y mejora inmediata delsl 
intolerable situación actual, y se logrará más tarde un cam-l 
bio tan completo como el que otras capitales de Europa « I  
enorgullecen con legítima razón de haber conseguido en p»| 
eos años.

E l Real Consejo de Sanidad tiene completa razón en invo-l 
car el auxilio de la autoridad: una vez denunciada la graís-l 
dad del mal, á ella toca responder á ese llamamiento, yg 'fl 
ria no escasa recaerá sobre las Corporaciones provincial yl 
municipal de Madrid si la terrible cifra de la mortalidad acj 
tual disminuye por la acción combinada de sus esfuerzozj 
Proteger la salud, prolongar la vida, disminuir las prol>ai)i-l 
lidades de muerte, es el deber más estricto al par que la en’l 
presa más alta que corresponde á las Corporaciones popubj 
res. De que así lo comprenden, y de que su celo ha de reJ-l 
ponder á esta iniciativa, tiene el Gobierno pruebas segutUj 
y  repetidas; de modo que al confiar á V. E. la dirección il*| 
este vasto plan de saneamiento de Madrid, está de antcii)»j 
no seguró de hallar en ellas una cooperación decididii. EsKj 
no será, sin embargo, bastante eficaz si el vecindario dsMi'l 
drid, comprendiendo el vital interés que para él tiene 1» s*| 
lubridad de la atmósfera en que vive, no se pusiera de 
de la autoridad para facilitar su tarea, para excitar su «^“1 
y  para premiarle con su elogio, que tan alto valor tiene p«’ l
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iqaellos que se consagran al servicio de sus conciudadanos.
I De real órden lo digo á V. E. á los fines consiguientes. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 9 de Setiembre 
le 1888. — Moret. —  Señor gobernador civil de esta pro- 
rincia.

Dictámen que se cita-
REAL CONSEJO T E  SANIDAD

J Excmo. Sr.; En sesión celebrada en el día de ayer ha apro- 
lado por mayoría este Real Consejo de Sanidad el siguiente 
licfáinen:
I La Comisión nombrada para evacnar la consulta que ver- 
lalmente hizo á este Consejo, como presidente del mismo, 
lEicraOi Sr. I). Segismundo Moret, ministro de la Gober- 

idon, en la junta celebrada el día 14 de los actuales, acerca 
e las causas que motivan el erceso de mortalidad que ofre- 
e Madrid, comparado con la de otras capitales de Europa, 

|(ie las medidas que deben adoptarse para hacerla desapa- 
¡er, ó minorarla al ménos, ha procurado llenar su come- 

ido con la urgencia que se le recomendó, concretándose á 
jrponer en compendio las referidas caus.is y  proponer en 
Ipal forma aquellas medidas que con más rapidez y  ecoao- 
■ia pueden plantearse para conseguir los elevados propósi- 
8 que inspiraron la consulta.

I üo es la vez primera que este Cuerpo consultivo, tespon- 
lienilo á órdenes superiores, ó por propia iniciativa, ha se­
llado á la Administración las cansas de insalubridad de 
ladrid y la manera de corregirlas. Desgraciadamente, según 
Ivela la Estadística con cifras desconsoladoras, aunque no 
líDipre precisas, la Corte de España continúa pagando á la 
loerte un tributo bastante mayor que el de otras capitales 
t  Enropa, persistiendo, por tanto, la necesidad imperiosa 
eatender urgentemente á tan importante asunto.
I Verdad es que por causas ajenas á la voluntad de todos 
i Gobiernos no han podido aún llevarse á la práctica loa sa­

nables consejos dados por esta Corporación, ni tampoco 
jpsrmitido el estado del Tesoro público todos aquellos sa- 
Kcios que cualquiera campaña sanitaria impone.
|A1 plantear hoy de nuevo nuestro presidente este proble- 
a con ánimo y  voluntad decidida de llevar á la práctica 
latas mejoras puedan conducir al fin humanitario que se 
™igue, el Real Consejo de Sanidad cumple gustoso tan 
■ado deber exponiendo á la consideración del Gobierno 

íS. M, ei juicio que tiene formado acerca de las causas de 
^ílubridad de Madrid y  de los medios con que pudiera ven- 
■Bamente modificarlas para honra de nuestra Adminístra­

lo  y provecho de todos,
Pm contar lo mucho que influye en esta población, como 
t  odas las de España, el desconocimiento cuasi absoluto 
p  higiene privada, sin la cual es tan difícil la pública, 
^ 0  difícU es que administre bien el Erario público quieií 
p p o  administrar su propio peculio, no cabe duda que 
Wrid deja mucho que desear bajo el punto de vista hi- 
|nico,

(Se concluirá. )

C O N S U L T O R IO

PREGUNTA
l í L  Ayuntamiento tiene por el contrato la facultad

Pt"" conveniente en
K iid i  díirse á tal cláusula la interpretación 

ei Municipio está en su derecho al incluir en la clasi- 
oniamiiias que no son pobres? ¿Puede asimismo re- 

ae suerte que inscribiendo en un solo renglón de la 
w  suegro y  un yerno, ó un amo y un doméstico, por 

j y hasta 2 2  monjas, sostener el criterio de que no

son más que una familia por cada renglón? ¿A  qué reglas 
ha de sujetarse actualmente ¡a clasificación de pobres? Des­
pués de Jas reclamaciones hechas estérilmente al Municipio, 
¿ha de acudirse al gobernador ó ha de entablarse demanda 
contencioso- administrativa? — Z . G.

RESPUESTAS

108. Vista la primera parte de la pregunta núm. 108, 
inserta en El Siolo Médico correspondiente al 1 1  de No­
viembre, y vista la contestación á ella en el mismo número, 
por lo que pueda importar me permito, para si puede escla­
recerse algo la contestación y evitar dudas, copiar á conti­
nuación el art. 95 de la ley de Registro civil, que dice:

«En  casos de epidemia ó de temor fundado de contagio 
por la clase de enfermedad que hubiere producido la muerte 
de una persona, se harán, en la puntual observancia de esta 
ley, las excepciones que prescriben las leyes y reglamentos 
especiales de Sanidad. >

Luego si el médico, al certificar, dispone ó Indica las ra­
zones en que se funda para que se inhume un cadáver ántes 
de las veinticuatro horas, el juez municipal no puede ni debe 
negarse á ello. — A. Burset.

114. Claro es que diciendo/a»m7ias pobres no puede el 
Ayuntamiento incluir en ellas las que no lo son. Pero aquí 
convendría dilucidar quiénes deben considerarse como po­
bres para la asistencia facultativa, sobre lo cual nada dice el 
Reglamento vigente de partidos: no así el anterior, ó sea el 
de 1868, cuyo art. 4.° dice textualmente lo que sigue; «S e­
rán considerados como pobres para los efectos de este Re­
glamento: 1 °  Los que no contribuyan directamente con 
cantidad alguna al Erario ni sean incluidos en los repartos 
para cubrir los gastos provinciales y  municipales. 2,“ Los 
que viven de un jornal ó salario eventual. 3." Loa que dis­
frutan un sueldo menor que el jornal de un bracero en la lo­
calidad respectiva. 4.» Los que en concepto de parientes for­
man parte de la familia de un vecino pobre y vivan en su 
compañía, 6.“ Los expósitos que se lacten en las respectivas 
jurisdicciones por cuenta de la Beneficencia. 6.« Loe acogi­
dos en loe Hospicios ó en Casas de Misericordia y de Expó­
sitos que carezcan de facultativos. Y  7.° Loa desvalidos que 
accidentalmente ó de tránsito se hallasen en el pueblo,»

A  estas reglas precisamente dispuso el gobernador de Ciu­
dad Real, en Julio de 1877, que se ajustaran todos los Ayun­
tamientos de dicha provincia.

Las reclamaciones ó protestas que sobre la clasificación de 
pobres se hicieren, disponía el art. 5.o del mismo Reglamen­
to de partidos de 1868 que las resolvería el gobernador 
oyendo á las Juntas provinciales de Sanidad.

G A C E T A  DE L A  S A LU D  P U B L IC A

Estado sanitario de Madrid.
Observaciones meteorolóoioas ns la semana.— A ltura 

barométrica máxima, 719,06; mínima, 698,95; tempera­
tura máxima, iOo.l; minima, —  lo,9¡ vientos dominantes, 
NB. y  NNE.

Los estados flogísticos agudos de los órganos respiratorios 
siguen aumentando en intensidad y número y revistiendo 
principalmente las formas de bronquitis, pleuresías y pleu- 
ro - neumonías. Las quinesialgias y  las neuralgias por enfria­
miento también han sido frecuentes, y las artritis subagudas 
reumáticas, del mismo modo. L bs anginas catarrales, las 
flegmonosas y  las diftéricas benignas siguen siendo muy nn- 
merosas. La mortalidad continúa en la cifra creciente propia 
de esta época del año.

CRONICA

M éd icos  d© cá rce les . — En la Gaceta del sábado I.® 
aparecen loa siguientes nombramientos: médico de la cárcel 
de Villafranca de Panadés, Sr. Godas y Barcés (D . Ra­
fael); de la de Rlbadavia, Sr. Meruéndano Arias (D . Ja­
vier), y de la de Valencia de D. Juan, Sr. García y  García

•í
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( I ) .  Emilio). E r la del 8 los siguientes; médico de ’ a cárcel 
de Linares, !ír. Sánchez Palacios, y de la de Casas-lbaíiez, 
Sr, Crespo Apaiicio.

P ro fe s o r  a u x ilia r .— Está vacante en la Facultad de 
Medicina de Santiago In plaza de profesor auxiliar, dotada 
con 1 .7 5 0  pesetas anuales, y lia de proveerse por concurso 
entre loa individnos que reúnan las condiciones exigidas por 
el decreto-ley de 25 de Junio de 1876.

Las solicitudes se admiten en el Rectorado de aquella 
Universidad hasta las dos de la tarde del 25 del comente.

N u evos  académ icos. —  Han ingresado en la Real Aca­
demia de Medicina de Valencia nuestros ilustrados amigos 
fires D Vicente Gozalves, médico del Hospital de dietm 
ciudad y D. Pablo Coivée. Sus discursos de recepción versa­
ron sobre laJíiiJioríanda 'lela Higiene iernpéuttca, el del p ri­
mero, y sobre El alcoholismo agudo, el del segundo, b ueron 
BUS padrinos respectivamente los Sres. Lechen y  Peset.

Nuestra cordial enhorabuena á los nuevos académicos.

Y a  escam pa. — Con la terminación del año comienzan 
á ver la luz pública nuevos periúdicos médicos. Este tóo 
hale tocado el turno á La Medicina Prácíica, periódico b i­
semanal de ciencias médicas, dirigido por el Dr. Giraeno 
(D. Amalio) y del cual es secretario de redacción el Sr. Ca­
rreras Sanchis. . „  . j

Devolvérnosle el saludo que hace á la Prensa y le desea­
mos todo género de prosperidades. „  ,

En cambio lia desapareeldi) del esta,dio de la Prensa el 
Diario Médico-Farmacéuiico. ¡Sic transit gloria mundil

U n ivers idad  C en tra l. -  Las listas de los alumnos á
quienes por virtud de la revisión llevada A cabo en sus e x ­
pedientes académicos ha sido anulada alguna ó algunas de 
las matrículas pedidas para e! presente curso, por ser im­
procedentes, y las de aquellos que no se han podido forma­
lizar por falta de los documentos necesarios, se hallarán ex­
puestas al público durante todo el mes de Diciembre en los 
tablones ele edictos correspondientes de la Universidad Gen- 
tral- habiendo concedido el rector de plazo para hacer recla­
maciones todos loa días lectivos de dicho mes de Diciembre, 
de diez á doce de la mafiana, en la Secretaria de la Univer­
sidad.

A tr o p e llo .— No pasa día sin que recibamos algunacar-
ta dándonos cuenta de atropellos cometidos con los médi­
cos. A  los que hemos dado á conocer en números anterio­
res tenemos que agregar hoy lo ocurrido al Sr. Martínez 
Saldise (D . Manuel), quien al regresar de ver un enfermo 
grave en Real de San Vicente, fué apedreado y  contuso por 
la espalda, de cuyas resultas tuvo que guardar cama tros
días. .. .

El hecho es tristísimo y doloroso, y por su repetición, ya 
que no por otra cosa, merecería llamar la atención de los 
Gobiernos en todo país medianamente culto.

N om bram ien to . — En reemplazo de nuestro estimado 
amigo el Dr. Peset Cervera ha sido nombrado jefe del Labo­
ratorio central de Medicina legal el Dr. D Nicasio Mariscal, 
autor de una obra sobre Higiene de la vista en las esc2ielas 
y  muy distinguido médico. Reciba nuestra enhorabuena.

ración, proponen al Colegio lo siguiente; 1. Dar un ezpre-l 
sivo voto de gracias al digno subdelegado de Fannacia del 
Valencia D. Miguel Domingo Rmicai por su activa campaSil 
en pro de loa deroohos é intereses de la profesión farim-l 
céntica. 2 o Enviar tauibien un voto de gracias a! Colegio del 
Faruiacéuticos de Valencia por su celo y actividad en la de-l 
fensa de esos mismos intereses y  derechos. 3.® Nombrar, egl 
conformidad con lo acordado en la junta última, una coini-l 
sion que acompañe á la dignísima designada por el Colejiol 
de Valencia para que la ayude en sus gestiones relativamen-l 
te á los justos deseos y aspiraciones de la clase farmacéuti-l 
ca. 4.0 Nombrar desde liiégo socios corresponsales, libres díl 
cargas, á los Síes. D. Buenaventura Baeza y D, Viceiitfl 
Setlier, en muestra de adhesión y reconocimiento al Colesijl 
de Valencia por sus estimables trabajos. — Colegio de I'ir | 
macéuticos de Madrid, 1.“ de Diciembre de 1888.i

La Comisión de Valencia, que asialió á esta junta, diólui 
gracias al Colegio, y quedaron nombrados, conforme á lo [le-l 
dido en el párrafo 3 ° de la proposición, los Bres. Argeiili,l 
Castelló. Pont, Zúñiga, Ortega y Perez Minguez.

S o lem n e in justic ia , — Parece que el método de extin­
ción el gérmen diftérico, recomendado de real órden, se 
lleva á cabo con inusitado rigor en las familias pobres y de 
la clase media de la corte; no extremándose estas medidas 
en las que gozan de gran posición y medios de fortuna.

Las indemnizaciones por los objetos destruidos no se sa­
tisfacen á los pobres por carecer de fondos para ello y suje­
tarse el expediente de reclamación á largos trámites y pesa­
dos requisitos. Las reclamaciones de las familias que no son 
pobres de solemnidad se desestiman por el hecho de no 
serlo, declarando en los centros oficiales no haber lugar á 
indemnización alguna á los interesados. De este modo se 
convierte en despojo irritante una medida sanitaria dictada 
por el ministro de la Gobernación con carácter conciliador y 
equitativo. ¿No ha de aumentar por este sistema la resis­
tencia del vecindario á las prácticas de desinfección y sa­
neamiento?

¡Simpatía es ! — En la Sociedad Obstétrica de Püa'Hl 
fia se ha referido, al parecer seriamente, el siguiente psiil 
pendo caso; Un hombre fué acometido de vómitos todas lül 
mañanas á las dos semanas de dejar de menstruar su tmijtr,l 
la cual no presentó ningún otro signo de embarazo. El maii-l 
do continuó vomitando por espacio de dos meses, ha liea'.-l 
vertir que en los embarazos anteriores (de su iniijei, Be«-I 
tiende) había presentado dicho caballero los mismos m
tomas. I

El Sr. Goodell no explica este hecho tan... curioso, ¡lerí 
recuerda que los vómitos simpáticos en los esposos no slcI  
enteramente raros.

Buena, p e ro  buena.— Un periódico francés refiere qo 
en la cárcel de... Lila hay un hombre con una barbad 
1,86 metros de longitud. Pero todavía hay quien en f=!M 
le aventaja; en efecto, la de un obrero del arsenal de StaiJ 
burgo mide 2  metros, y para que no le moleste durante» 
trabajo la lleva metida en un saqiiito colgado al cueilo. li 
primavera pasada estuvo exhibiendo su barlia en Hainbnrl 
go, Magencia y otras poblaciones.

B ienven ido . —  Ha llegado á esta corte, después de ma 
de dos años de permanencia en París dedicado con ahincoM 
estudio delaGinecología y de la Tocología, nuestro ilueli.v.i 
amigo el Dr. Farriols, que ya se habla distinguido :i;ii’'4 
ántes en ambas especialidades. Dárnosle, pues, la bitmrDiJ 
da más cordial y esperamos que nuestros suscritores hnDÍi 
saborear, en notables artículos, el fruto de sus trabajo’ .

P e t iv e r ia  a l l iá c e a .— Esta planta de la Amérir» ' 
antiespasmódica y hasta emonagoga. Debe sus propkihifj 
á un aceite volátil de un olor muy fuerte que se coniuniffll 
la leche de las vacas que comen aquélla. La raíz, á caue&í( 
BU acritud, se emplea como odontálgic-o en las Antillas, ul 
negras la usan en cocimiento para abortar. Es también uiiij 
rética. En Puerto Rico se administra á las puérperiis mej 
diatamente después del parto un cocimiento de la raíz 
de prevenir todo accidente.

P rop os ic ión  aprobada. — En la junta extraordinaria 
celebrada por el Colegio de Farmacéuticos de Madrid el sáb^ 
do último, fué aprobada por unanimidad la proposición si­
guiente;

«Los que suscriben, individuos de número de esta Corpo-

Contra la luberculósis. — Para combatir el proceso bâ
lar en ios periodos supurativos, usen los profesores u.íl
eos las Píldoras antisépticas del D r. Avdet, que modiDcanl 
expectoración, calman latos, cortan los sudores, 
fiebre, restauran, tonifican y despiertan el apetito. Mcn 
cion para quince días, 10 pesetas. Remisión porcorrco.pj 
vio envío importe, sellos ó giro, al Instituto Cebitor, MKI 
lona. —  Venta; Cármen. 41; Vaieíida, Torren!
Blas Cuesta; Zaragoza, Ríos; San Sebastian, 
Tarragona, Cuchi; Gerona, V ives ; y en las buenas buuts

Acido ^Horftíánco. — Nuevo tratamiento de la íubeiS 
lósis por las inhalaciones de este agente. Aparatos odi" 
en la farmacia del Dr. Madariaga, Plaza de la Indepeni 

cía, núm. 1 0 .

MADRID; 18BS.-RtJRKíUB TEODORO, IMPRESO! 
Amparo, 102, y Ronda de Valencia. 8. 

TULÚFONO 552

O»

cx«

dé

Ayuntamiento de Madrid



n wpte/ 
nada del 
:ampa6í| 
1  farma-f 
olegio'. 
an la de-l 
ibrar.eal 
ia coim-I 
1 Colegio I 
tivamenf 
macéutil 
libres dtl 
''icentel 

1 Colegiol 
de 1‘uj

i, dió luí 
eá!o pt[ 
ArgcaUil

e Filadill
C'll'
todas li’ l 
311 mtijei 
El marl-l 
Eb (ledi 
et, se 
jm o s  s i i |

ORO, peí
os no  Go:|

efiere v i  
barbadJ 
:n en eiMÍ 
de Sin 
Inrantee 
iiellu, IJ

s de )i 
sbincoi 
' iluslrai 
lo nuil! 
bieiiTEiiil 
'es hand 
bajos.

méricB
■ o p i e d a i l n
OQiunicM
á cau‘al| 
tillas. 1.» 
nbiendit| 
eras ir.r 
i  raíz íd|

ceso bal 
ires mí* 
odifipauj 
jooileraaí
;o. Mwii* 
lorreo, 1 
lar, Bait

T o rren lJ

CrnbUtl 
lB8 bOÜC

a tubein 

tos flií̂  
idepmd̂

BESOS

[ * i i  l ! i i
UdmlnUlncioorPARlS, 8/b<Uoatmtttrtj 

Crande-Crille.-' A(«coioaei linH-| 
(leal. «DfarmeüailM d« lu riai ligettirti.l 
íaFartM del tugado j  dal raM, obilrawioast| 
riiceralei, eiicnloi biliariot, ele. 

■Apital* - Afeccloosi da lai riat di­

je la Tajiga, mal ae piedra, cilCDlot art- 
iiaríoi. gob. diaiiibi. albumioaria.

Banlerive.—AlecalOBai da loa riño- 
aai, da U '«jiga. mal da piedra, cdlcalo 
uriaartai, |0U, diabétat, albuiDliiiina. 
giiaiaalaambraía/manint/al m l é t i f i u l t

OaposlMirlo»: Da Joid M‘ Uaraso, cali 
Mejor, Í3 , ( B a t lu  da la Aajst Hidra). — 
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Dr. J u l o  R .  H en ia a ile z , Lom ana .
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£1 Verdadero Tapsia
estáesparadrapsdo sóbratela 
úe color gamuza. Cada de- 
clmuti'O cuadrado, cercado 
con uuadlvlslon centesimal 

' (propiedad del autor), 
lleva, diagonalmente, estas 
ios Firmas. Exíjanse para 
evlUr accidentes.
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ACEITEIHO GG
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Recetado desde 4o a n o s , en Francia, en Inglaterra, en España, en Poitugal.en el Brasil 
y en toda's las Repúblicas Hl.spano-Amerlcanas. por los primeros médicos del mnn<io 
eotero contra las enfermedades del Pecbo. Tos, Idlsos Batiaitlcos. Humores, 
Erupciones del o&tls. Personas débiles, Pérdida- blancas, ele. £1 aceite  üc 
bnenlno de JIO O O  es el mas abundante en materia de bnses activas, 
S«ríiiJeioluieil>siirrauoiTRIANCUI.ARES. Ui|iars>br'ltetj<}ustacl SILLO AZUL del EsUdo Fraaoá*. 
Solo Fkopuítamo : S O G G r ,  2, ru é  Castigllone, P A R IS , J ea todi* Ut rtmiiciu.

CURACION ASECURADA
de iodos Afecciones pulmonares

V %

C a p s u l a s '  

'c r e o s o t a d a s ^ 

dtl D o c to rF O U H N IE Il\
-•“ i-* -!—-

I Unicas premiadas
V £n la Eipoueha Paria 18?i _' 

EXliASB lÁ'banda ax
OAKANTIA riBSAUA

% y

Cápsulas de Snlialo de QniDiiia
de P E L L E T I E B ,  Ó J e  l a s  T r e s  M a r c a s

Estas cápsulas, del grosor de un guisante, fabricadas por los 
Sres Armet de L isle  y C'«, sucesores de P e l l e t i e r , contienen 
diez centigramos de Sulfato de quinina, garantizado por la
inscripción del nombre de PELLETIER....................... ímitrffl
Se entreabren en pocos minutos en el agua fría, tiO se endu* \__y
recen como las pildoras y se tragan más fácilmente que las obleas 
medicamentosas.

Se expenden en frascos de iO, 20, 100, 200, 500 y iOOO cápsulas 
Ñnesíra Casa prepara en idénticas condiciones las Cápsulas de: 

BISULFATO D t QUININA -  BHOMIDBATO DE QUININA 
VALEñiANATO D t QUININA -  CLUB ID HAT O D t  QUININA

Deposito en PARIS : 8, Rué Vivienne, v en las princip. fabmácias.

JARABE DE RABANO lODADO
PREPARADO EN FRIO

POR GRIMAULT, farmacéutico de 1» clase  d é la  escuela de parís

Es una combinación íntima del iodo con el jugo délas plantas anties­
corbúticas siguientes; Berro, Rábano, Coolearia y Trébol, si'' 
reacción ninguna con el almidón. Lo inofensivo de este jarabe en el 
estómago y los intestinos lo hacen preferible á todos los que tienen 
por base ioduros metálicos, dándole un gran valor en la medicación 
de los niños, en el liufatismo, la tisis, los infartos de las glán­
dulas del cuello, las erupciones de la piel y el usagre ó 
costras de la leche.

El Jarabe de Rábano iodado que se emplea mucho en Paris 
como sustituto del aceite de hidago de bacalao no produce nunca el 
más leve accidente de intolerancia.

Cada cucharada contiene 5 centigramos de iodo; la dósis es de una 
cucharada por mañana y larde para los niños, y de 2 á 4 cucha­
radas para los adultos.

Depósito. 8, Rué Vivienne, Paris. y  en las principales Farmácias,

Ventajas sa Fosfato de Hierro Soluble
DB A . S ,  Farmacéutico , Doctor e n  Ciencias

!•  So lución . ContieneSO centigr. de pirofosfato de hierro y sosa por cucharada.
2» P re p a ra c ió n  in co lo ra , sm gusto ni sabor de hierro, sin acción sobre la 

dentadura y por consiguiente aceptada por todos los enfermos sin distinción.
3° N a d a  d e  ee treñ im ien to , merced á la presencia de una corta cantidad 

de sulfato de sosa que se produce en la preparación de esta sal, sin influir la 
menor cosa, en el sabor del medicamento.

4< R eu n ió n  d e  lo s  p r in c ip a le e  e lem en to s  d e  loa hueaoa y d e  la  
aan gre , hierro y ácido fosfórico, circunstancia que es de una gran mfluenci.i 
sobre la acción digestiva y respiratoria. . . .  ,

5" N a d a  d e  p re c ip ita d o  a n te  e l  ju g o  gá s tr ic o , por consiguiente, sal 
digerida y asimilada inmediatamente: siempre bien soportada por los estómagos 
masdelicados,que no pueden tolerarlas preparaeionosferruginosasmas estimadas.

In d ica c io n es  : Ulorósis-Anemia, Afecciones derivadas de ella.
DÓSiB : 2 á 4 cucharadas al día, inedia hora antes de las comidas.

Depósito en Parit, 8, Rne Virienne, y en las principales Farmácias.Ayuntamiento de Madrid



RliCIPE, 13,
Premiado en la Exposición Farmacéutica

A c e ite  bacalao em ulsionado con  h ipo fos fitos  de 
ca l y  sosa.— La mejor forma de tomar el aceite, de agra* 
dable sabor y mucho más reconstituyente y antiescroTu- 
loso que el aceite puro.—Frasco al por menor, 2 ,50 pías.

V in o  de peptona.—Tónico nutritivo de uso constan­
te en las debilidades, anemia, dispepsia y gastralgia, su­
mamente agradable é inalterable.— Frasco al por menor, 
4  pesetas.

H ie rro  d ia lizado. — Forma sniuamente grata de to­
mar el hierro sin que produzca astricción ni constipación 
de estómago. — Frasco al por menor, 2 ,50  pesetas.

F os fa to  de h ie rro  so lu b le  ( Fórmula de Leras). — 
Esta fórmula reúne, cual ninguna otra de hierro, ser com- 
plet.nmente soluble, clara como el agua, sin olor ni sabor, 
DO produce constipaciones é irritaciones de estómago ni 
astricciones, y es la más asimilable á la sangre j de aquí 
que se obtengan y comprueben ventajosísimos resultados 
en las clorósis y anemias, que unas veces por l,a edad, 
otras por debilidades generales, faiigao y molest-m á los 
enfermos; en la:amenorre<s, debilidades prodncidas por 
continuas hemorragias, fiebres tifoideas, el F o s fa to  de 
h ie rro  so lu b le  es la preparación que reúne más venta- 
jus.— Precio al por menor, 2  pesetas.

No más padecimientos de estómago.—Curación comple­
ta y radical de las gastralgias, dispepsias, acedías, vómi­
tos, etc., etc., con los P o lv o s  eu pép ticos  d e l Dr. M ar­
t ín e z  M olina.—Como prueba de la bondad de este pre­
parado. en las muchas cajas vendidas, no sabemos de un 
solo caso que no se haya encontrado desde el momento 
de tomarlos un alivio casi instantáneo. —  Precio al por 
menor, 4  pesetas.

Cala'-ros, toses y asma. —  Jarabe y  pas tilla s  ba lsá ­
m icas.—El éxito constante de estas preparaciones duran­
te ocho años las hacen preferibles á cualquiera otra como 
pectoral calmante y expectorante.— Precio al por menor, 
2  pesetas.

E n o la tu ro  acón ito, canchalagua y  d ig ita l. — El
que más disminuye la sangre, cora )a plétora, anginas, 
liebres eruptivas y evita tas congestiones.—Frasco al por 
iiienor, 2 ,50  pesetas.

Jarabe de la c to fo s fa to  de ca l.—Los útiles resulUi- 
dos obtenidos en Terapéutica, principalmente en los ni­
ños, que necesitan de tónicos reconstituyentes lo más so­
lubles posible, le recomiendan con ventaja al jarabe de 
rábano ú otras de las preparaciones tónicas reconslitu- 
yenles. —  Precio al por menor, 3  pesetas franco.

Jarabe iodu ro  fe r ro s o  D upaaqu ier.—  Está dan­
do grandes resultados en las afecciones linfáticas, escro­
fulosas, herpéticas, y cualquier otra enfermedad que re­
conozca por causa una debilidad ó vicio de ¡a sangre.— 
Precio al por menor, 3  pesetas.

L ic o r  y  cápsu las de b rea .— Conocidos de la mayor 
parte del público los resultados obtenidos con jas prepa­
raciones de brea en Ins afecciones bronquiales, Loses, ca­
tarros laríngeos y de la vejiga, irritaciones de lu gargan- 
ta, bronquios, y en general en todos aquellos casos en 
que deben usarse los balsámicos; su despacho es conti­
nuo, encontrándose siempre recientes.— Frasco al por 
menor, 2  pesetas.

D ob le  m agnes ia  e fe rv escen te , in oa lcárea  y  an­
tib iliosa . —  Su uso es muy general en ias gastralgia^ 
acedías y cualquier padecimiento del estómago; pero so­
bre todos estos casos, la aplicación mayor que boy día se 
da á la M agn es ia  e fe rv e s c e n te  es como laxante re­
frescante. para lo cual basta poner una cucharada gran­
de en medio vaso de agua, agitarlo y tomarle precisamen­
te en la efervescencia.

Como refresco puede usarse las veces <jue se quiera al 
día poniendounacucharaditadelas de tomar café en medio 
vaso de agua; es muchísimo mejor que las gaseosas de li­
món, agraz, grosella ó cidra.—Frasco al por menor, 2,50 
pesetas.

Depósito de todas las aguas minerales y  específicos conocidos, siempre recientes y legítimos, asi nacionales como 
extranjeros.— La Casa se encarga de la remisión á provincias por correo ó ferrocarril, libre de envase.

E  
(Dtibiliosa 
a, anlisifil 

Según ia
lorD. R.ifa 
uaa se tie

S A
Ed e l ú ll

L a s  (

U ciinú 
la las ago 
SANOS Di

I es resui
iis i|ue ex
I Bfitó.silo 

' Si y se
■nDacias

YBOE
I

I Contra b 
. lyvejig 
Ipts.—Da

D 0 (

Especi 

I y matriz 

E<, para

f i o  DE Q D l l  EERRÜGllSO
PBBPARADO P O E E L  Da. FONT Y  M ARTI 

Según la fórmula publicada en La Farmacia Española 
(48S1). y en donde se demuestran sus ventajas sobre las co­
nocidas basta el día.—Precio, 6 pesetas frasco.— Unico de­
pósito eu Madrid: calle dei Caballero de Gracia, 23 duplica­
do, farmacia del Dr. Fout, 431 trip."]

ÁPÁBATO ATffiUTRICO TALENZUELA

Para las inhalaciones de oxígeno, de ázoe, ácido fluorbidri- 

co, etc., etc.

Instrnccionesimpresas gratis, Atocha, 125.

SILICILITÍS DE BISiTD I DEBIO
d e  V I V A - S  F E R E Z

Aprobados por la Real Academia de Medicina de firanada.

P E E P A E A D O S  E N  L A S  M E JO R E S CONDICIONES
SE GARANTIZA 8U INALTERABILIDAD 

D e inm ediatoa resu ltados  en  toda  c la se  de  ind ispos ic iones 
de l tubo d iges tivo .

Cura, como ninguna otra medicación empleada basta el día, toda clase 
de VÓMITOS y  DIARREAS (de los tísicos, de los niños y  de los viejos), 
Cólera, Tifus, Catarros y  Ulceras del estómago, Vómitos de las embarazadas.

Se vende sólo en cajas á 3,50 pesetas , y media caja 2  pesetas.
Depósito principal en Almeria: Farmacia de VIVAS PEREZ, desde don­

de se hacen remesas por el correo á los puntos donde no haya depósito.
V en ta  a l p o r m ayo r: En Madrid, Melchor Garda, Capellanes, I, 

duplicado. —  En Barcelona, Sociedad Farmacéutica y  Sres. Hijos de Jo­
sé Vidal y Ribas.

Al por menor, en las principales farmacias de España y  Ultramar.
Exljaee como garantía la firma y rúbrica del autor en la faja que cierra 

las cajas, y la marca de fábrica depositada en las etiquetas.

ANTID IFTÉRIOO
D E L  M É D I C O  E R G  

Tratamiento fácil y seguro para curar I
la difteria en todas sns formas, sin ue-1 
cesidad de tópicos ni cauterizaciones.

Sus efectos soo: malar el gérmen prO'| 
ductor desprendiendo las falsas nica- 
branas, ó haciéndolas desprendibles coi I 
extraordinaria facilidad á las pocas bo- 
r.is; rebajar la fiebre y resolver la infla­
mación. Se vende á lÜ  pesetas  caja eo I 
las principales farmacias. Depósitos: Ma­
drid, M. García, Capellanes, 1; Sevilli. | 
José Rodríguez, Borceguioería, 54.

HELENJNA
G O T A S  C O N C E N T R A D A S

TBATAMIESTO CURATIVO DB LA TÍSIS 11* 

TDBBR0ULÓSI8

Se dan prospectos á quienes lo solioi’ 
ten. Depósito central, farmacia de A- 
Coipel, BarquiDo, 1 Madrid.
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(olihiliosa, aolilierpóliea, antiescrofulo- 
H.aQlisifilitica y  rcconsliluyente,
Segao la PERLA DE SAN CARLOS, doc- 

JorD. Hafael Martínez Molina, con esta 
Igaa se tiene

S A L Ü D  Á  D O M IC IL IO
Ea el último año se han veodido

[ á s  d e  D O S  M IL L O IÍE S
DE P U R G A S  

la clínica es ¡a gran piedra de toijne 
lo las agnas minerales, y ésta cuenta 
lANOS DE USO GENERAL Y  CON GRAN- 

lis RESULTADOS, para las enfermeda- 
iesque expresa la etiqueta.
1 Depósito central, Jardines, 15, bajo de- 
jodia, y se veude también en todas las 
krmacias y droguerías.

liaABE DE ESTIGMAS DE MAIZ
Y BORO-CITRATO DE L IT IN A

DE fUMON A. COIPSL
[ Contra la gota, cálculos úricos del ri- 

1 y vejiga y catarro de ésta.—Frasco, 
Ipto.—Barquillo, }, farmacia, Madrid.

D O C T O R  G O Ñ i

Especialista en las Tías nrinarias 

I y matriz. — Montera, H , y Alcalá, 

I, para los pobres.

LA

REMEDIO POSITIVO

F L U I D O  V I T A L

Miles de profesores lo pres- 
cribea para combatir con se­
guridad las pérdidas semina­
les y la atonía del aparato 
genital. Es el tónico más po­
deroso que se conoce. A si lo 
atestiguan millares de obser­
vaciones. El Fluido trifal res­
ponde siempre á las exigen­
cias de los enfermos y  á las 

I Diras de los médicos.
Absolutamente sin peligro; 

I conviene á toda edad, sexo y 
I toiDperamento.

No hay debilidad ni caque- 
I posible con el Fluido vi- 
\k l

Precio, 5 pesetas.
Pídase en las boticas.
Romision por correo pre- 

I vio envío, sellos ó giro al Im - 
I íiÍMío Celular, Barcelona.

Venta eñ Madrid, Cár- 
[_Den, 41  ̂ botica.

i

i

CREMA FORTIFICANTE
ó EMULSION DE ACEITE POBO 

DE HÍGADO DE BACALAO

El n.o 1 We'^&kipofospiosymaitim 
con lactofosfato de cal, y  el núm. 2 
iodnro ferroso y  guiña, y  se recomien­
dan los preparados en esta farmacia 
por conservar siempre la misma con­
sistencia, tener buen sabor, llevar 
un 75 por 100 de aceite de hígado de 
bacalao, y producir muy buenos efec­
tos para combatir la anemia,, raqui­
tis, escrófula y  debilidad.

Botella, 2 pesetas.

í

LABORATORIO DE VESDAJES ABTISEPTICOS DEL DR. CEA
(O RATES, 2, V A LLA D O LID )

En esta casa (que provee al Ejército y  á ía Armada, á las Facultades de 
Medicina y a los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido infor­
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Va’Ua- 
dolid.del Hospital Militar, etc., etc.) hallarán ios señores profesores al-’ o- 
doaes hidrófilo, boratado, fenicado, salicilico, iodofórraico; almobadilTas 
de celulosa, estopa purificada, hila tejida inglesa, hila tejida boratada yu­
tes purificado. sahcílico, fenicado; catgut de los números 1, 2 y 3 , catgut 
ai ácido crómico, cauiohuc en lámina, compresas de algodón higroscópico 
y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, celulosa al sublima­
do al 3 por 1 0 0 0 , gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofórmica, tiinoli- 
zada, etc., en piezas de i metro de ancho por 5 <3e largo y en rollos de 40 
centímetros de ancho por B metros de largo: el mackintosch, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de 
aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los preciosde 
todos estos productos, pida el catálogo que se remite gratis.

NUEVAS PASTILLAS PECTORALES
CALMANTES DE TODA CLASE DE T O S

¡Probadlas y  03 convencereis! — Caja 0  rs.; por correo 7 rs.

L a b o ra to r io  d e l Dr. M arqu és, Hospital, 109, B arcelona.

iVllTRICION COMPLETA SlJi LA lATERVEACION DE LAS FUERZAS DIGESTITAS DEL INDIVIDUO

Preparado con vino ge­
neroso de España, da to­
nicidad al estómago y 
facilita la digestión. Es 
indispensable á los con­
valecientes y personas 
débiles y lodos los que 
padezcan de inapeten- 
cia, gastralgia, dispepsia 

----------- y anemia, clorosis, úlce­
ras giistncas, catarros intestinales, tisis, consunción, cuando el estómago no tole- 
i-a ninguna alimentación y siempre que la digestión se verifica de una manera 
irregular.

Vino de peptona y hierro. — Peptona de carne.
Peptona de leche. — Chocolate de peptona.

O R T E G A

P IIÍM R ÍD O S  E S P ÍtIA lIS
DE LA FARMACIA DEL DR. RICARDO GARCERA CASTILLO, 10, lIAGDAiEÍA, 10, MADRID

C A R A M E LO S  Y JAR AB E  

DE BUFORBIA PILULÍPEBA 

La  Terapéutica moderna los reco­

mienda como los últimos y  más se­

guros medicamentos para combatir 

y  modificar con éxito el asnioespas- 

módico, dispnea, catarros crónicos, 

toses pertinaces y  expectoración di­

fícil.

Caja, 2 pesetas; frasco, 3 pesetas.

Elaboración y  depósito de los productos químicos y  medicamentos co­
nocidos, aguas destiladas y  minerales; cura Lister completo surtido bibe- 
roñes, bragueros especiales para corregir las hernias de los niños y ’k s  de 
loa hombres, pezoneras, saca-leches, y lavativas y jeringuillas de varias 
clases y  formas, fajas umbilicales y de sobreparto. Sondas Nélaton y S e­
nas. Speculums, pulverizadores Richardson y de vapor. Termómetros clí­
nicos, ventosas, etc., á precios baratos. 10, M agdalena, 10, M adrid

I '
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